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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en  su im portante  salad.

E Xp o s íc io n  Á S. M,
SEÑORA: Hace ya algunos años que  se 

viene no tando  un aumento progresivo en el 
coste de la correspondencia en tre  la P en ínsu 
la y las islas F ilipinas por efecto del desarrollo  
que van adquiriendo aquellas  in teresantes  po
sesiones. Así es, que im portando  este servicio 
en el año de 1 8 o i  160.000 rs. solamente, se 
halla elevada esta  consignación á 290 .000  
reales en el presupuesto corriente. Sin em bar
go, el incremento de este ram o ha excedido 
en mucho á lo que podia preverse al tiempo 
de redactar dicho presupuesto , á lo que in du 
dablem ente ha contribuido en gran parte el es
tablecimiento de dos expediciones mensuales 
para aquellos dominios; de m anera que con 
el pago de la cuota de  Agosto ha quedado 
cási agotada la consignación total del año. Es, 
pues, indispensable un crédito supletorio para 
satisfacer el gasto que ocasione en los cuatro 
últimos meses del año este se rv ic io , que por 
su im portancia no puede quedar  desatendido, 
siendo por otra  parte lo que se invierte en él 
un gasto reproductivo , pues que el Tesoro 
se reintegra con el valor de los sellos de f ra n 
queo. F undado  en estas razones, el Presidente 
del Consejo de  Ministros que s u sc r ib e , de 
acuerdo con el mismo C onse jo , tiene la honra 
de presentar á Y. M. el ad jun to  proyecto d e  
decreto.

Madrid T  Setiembre de 1 8 5 8 .= S E Ñ O -  
RA.=A L. R. P. de Y. M.=~E1 Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O-donnell.

REAL DECRETO.
En vista  de las razones que  Me ha e x 

puesto el Presidente de mi Consejo de Minis
tros , y de acuerdo con el parecer del mismo 
Consejo, Vengo en decre ta r  lo s iguiente : 

Artículo I . 0 Se concede un suplemento de 
crédito de 180.000 rs. al capítulo 16 , art, 1.° 
del p resupuesto  de la Dirección general de Ul
tram ar del corriente año , para a tender  al p a 
go de la correspondencia  yente y vin iente  de 
las islas Filipinas.

Art. 2.° El Gobierno d a rá  opo r tu nam en te  
cuenta á las Cortes de esta disposición, en cum 
plimiento del a rt .  TI de la ley de  Contabilidad 
de 20 de Febrero  de  1850.

Dado en Palacio á veintisiete de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.=*Está ru 
bricado de la Real mano.==El P res iden te  del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en trasladar á D. Juan Gómez I n -  
guanzo, Magistrado de la Audiencia de G rana-  
nada , á la plaza de igual clase que en la de 
Sevilla sirve D. Luis Vázquez Mondragon; y á 
este á la que en su consecuencia resu lta  va
cante en la referida Audiencia de  Granada, 
accediendo á sus deseos.

Dado en Palacio á vein t icuatro  de  Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y o c h o .^ E s tá  
rubricado de la Real m ano.—El Ministro de 
Gracia y  Justicia, Santiago F e rnandezN egre te .

Vengo en  tras ladar  á D. José Jiménez Mas
caros, D. José de Soto y P a v i s , D. Joaquín 
María Casalduero y D. Rafael Ramirez Arroyo, 
Magistrados de las Audiencias de Albacete, 
Granada, Valencia y Zaragoza, á plazas de 
^RRl c lase ; al p r im e r o , accediendo á sus de~ 

en la de  Zaragoza; al segundo, en la de 
abmcia, al tercero, en la de Albacete, y al 

Cuarto, accediendo á sus deseos, en  la de G rabada.
, Dado en Palacio á vein ticuatro  de Setiem-

de mil ochocientos c incuenta y ocho.-»
SW rubricado de la Real m ano.—El Ministro
e Gracia y Justicia , Santiago F ernandez Negreta.

s Accediendo á la solicitud de D. Victoriano 
ctor  ̂ Magistrado de la Audiencia de  P a m -  

p lo n a  Vengo en declararle cesante con sus 
renores y el haber  que  por clasificación le cor- 
cio8 S*n PerÍ uicio R a i z a r  sus se rv i-  
y enCUan( 0̂ e* esta ti° de su sa lud  lo permita; 
AüH,n0l^ )rar para esta vacante, en la referida 
JUe l^n°^a de Pam plona, á D. Ramón Villapol, 
^Qdí P ^ m era instancia del distrito del Me- 

j ^ n  las afueras de  esta corte. 
bre <j .en ^ a *ac*° ^ veinticuatro d e S e t ie m -  e htil ochocientos cincuenta y o c h o ^ E s t á

rubricado de la Real m ano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Ne~ 
grete.

En atención á haber  dejado trascurrir  Don 
Vicente Sebastian García , M agistrado de la 
Audiencia de C áce res , sin presentarse á servir 
su destino , el térm ino de la licencia que so 
hallaba d isfru tando , Vengo en declararle ce
sante con sus honores y el haber (pie por cla
sificación le co rresponda , rese rvándom e utili
zar oportunam ente  sus servicios; y en no m b ra r  
para esta vacan te , en la referida Audiencia de 
Cáceres, á D. Francisco Sánchez Ocaña. Juez 
de pr im era  instancia del distrito de la Univer
sidad y decano de los de esta corte.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiem
bre  de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez  Negrete,

Habiendo hecho constar  D. Luis Yicen, Ma
gistrado cesante de  la Audiencia de G rana
da ,  la absoluta imposibilidad física en que se 
halla para  volver al servicio activo, Vengo en 
concederle la jubilación, que ha solicitado, con 
sus honores y el haber  que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á ve in ticuatro  de Setiem 
bre de mil ochocientos c incuenta y ocho.---Está 
rubricado de la Real mano.=»EÍ Ministro de 
Gracia y Jus t ic ia , Santiago Fernandez Negrete.

La R e in a  (Q. D. G . ) ha te n id o  á b ien  d ic ta r  las 
reso luc io nes  s ig u i e n t e s :

Secretaria .
E n  14 de  S e t ie m b r e .  C on c ed er  los a sc en so s  de  

escala en  el M inisterio  de Gracia  y  J u s t ic ia  por s a 
lida á otro d es t in o  de  D. Justo  José B a n q u e r i ,  A u 
x i l i a r  s e g u n d o  d e  la c lase  d e  s e g u n d o s ;  p ro m o v e r  á 
la ú lt im a  plaza, de la m ism a  c lase, dotada  con 10.000  
reales  a n u a le s  , á D. Luis  B rem on  , a sp ir a n te  m á s  
a n t ig u o ;  y  á la d e  a s p ir a n te  s e g u n d o  q u e  resu l ta  
v acan te ,  con la dotac ió n  a n u a l  de 8 .0 0 0  rs.,  á D. E n 
r iq u e  Medina y  P u l id o ,  q u e  lo es  s in  su e ld o  en  el 
m is m o  M inister io .

Jueces de primera 'instancia.
E n 14 d e  S e t ie m b r e .  N o m b r a r  para la plaza de  

S ecre ta r io  de gob ierno  en  la A u d ie n c ia  d e  A lb acete ,  
v a c a n te  p or  salida  d e  D. 'Mariano B lanco  y A r i z -  
m e n d i  á otro d est ino ,  á D. Justo  José B an qu er i ,  A u 
x i l i a r  del M in ister io  d e  Gracia y  J ust ic ia .

T ra s la d a r  al Juzgado  d e  p r im e r a  in s ta nc ia  d e  
Rainales,  d e  e n t r a d a ,  en  la p ro v in c ia  de S a n ta n d e r ,  
á D. Juan  d e  San  Pedro, q u e  s i r v e  el d e  Tórrela  v e 
ga; á e s te  Juzgado, de igual c lase, en  la m ism a  p ro 
v in c ia  , á D. B er n ab é  de  B er n a o la ,  q u e  s i r v e  el de  
C astr ou r d ia les ;  y  á es te  J u z g a d o ,  ta m b ié n  de  e n 
trad a ,  en  la m is m a  p r o v in c ia ,  ú D. R a m ó n  Noval,  
q u e  s ir v e  el d e  R a m a le s ,  a cc e d ie n d o  á s u s  deseos.

E n  24 de  S e t iem b r e .  D ec larar  ce sa n te s ,  con el  
h ab er  q u e  por  c las if ica c ión  les  co r re s p o n d a ,  á Don  
Toribio  A lv a r e z  y D. José B a lv in o  M a e s tr e ,  J ueces  
d e  prim era  in s ta n c ia  d e  los d is tr i tos  del  B arq uil lo  
y del  Prado en esta  corte .

N o m b r a r  p ara  el J uzgado  del d is tr i to  del B a r 
qu i l lo  á D. J ua n  Presa y  H uerta , q ue s i r v e  el d e  S e -  
g o v ia ;  y  para el del P r a d o ,  á D. J u l ián  Martínez  
Y a n g u a s ,  q u e  s i r v e  el d e  A vi la .

T ra s la d a r  al Juzgado  del d is tr i to  de  la U n i v e r 
s id ad  en  esta  m is m a  c o r te ,  v a c a n te  por sa lida  á otro  
d es t in o  d e  D. F ra n c isco  S á n c h e z  O c a n a ,  á D. Ma
n u el  R ioboo ,  q u e  d e s e m p e ñ a  el del d is tr i to  del N o r 
te en las  a fu er a s  d e  la m is m a ,  y  n o m b r a r  para e s 
te Juzgado á D. Matías Diez d e  P r a d o ,  e lec to  para  
el del d is tr i to  de  San  P ed ro  en  B a r ce lo n a ;  y para  
el del d is tr i to  del Mediodía en  las m is m a s  a fueras ,  
v acan te  por salida á otro d es t in o  d e  D. R am ón  d e  
V il lap o l,  á D. E d uard o  Rios y  A cu ñ a ,  q u e  s i r v e  el 
del d is tr i to  de  S a n  A n to n io  en  la c iu d a d  d e  C ád iz .

T rasladar al Juzgad o  del d is tr i to  d e  S a n  A n to 
n io ,  e n  C á d iz ,  á D. C ayetano  G a r c í a , Juez d e  p r i 
m era  in s ta nc ia  de S a n ta  C ruz d e  T ener ife  , a c c e 
d ie n d o  á su  so l ic i tu d  ; y p ro m o v er  á es te  Juzgado,  
d e  t e r m i u o ,  en  las i s la s  C a n a r i a s ,  á D. E n g e n t o  
P e r ca ,  q u e  s i r v e  el de la c iu d a d  de  las P a lm as  , en  
la s  m is m a s  Islas.

P ro m o v er  al Juzgado  d e  S e g o v ia  , q u e  es  de  té r 
m i n o ,  á D. José A n to n io  de  G ir es ,  q u e  s i r v e  el de 
F u e n te  d e  C a n to s .

N o m b r a r  para el Juzgado  d e  A vi la  á D. R icard o  
Diaz d e  R u ed a , q u e  con  la categor ía  d e  Juez de  té r 
m i n o ,  por haber  s id o  A bog ad o  fiscal d e  la A u d i e n 
c ia  d e  C á c e r e s ,  s i r v e  el de  S a n  M artin d e  V a ld e -  
ig le s ia s  ; para  el del d is tr i to  d e  S a n  P e d r o ,  e n  la 
c iu d a d  de  B arce lon a ,  á D. Cefer ino  E n r iq u e  Boneta ,  
q u e  lo ha  d e s e m p e ñ a d o ,  y se halla e lecto  para el del  
d is tr i to  d e  la U n iv e r s id a d ,  en  Z a r a g o z a ,  a c c e d ie n 
do á s u s  deseos; y para  e s te  Juzgado, á D. F r a n c i s 
co de  R i p a , e lec to  para  el d e  Gerona , a c c e d ie n d o  
ta m b ién  á s u s  d eseo s .

P r o m o v e r  al de  Gerona , t a m b ié n  d e  té r m in o  , á 
D. Cristóbal P erez  Comoto, Juez d e  p r im era  i n s t a n 
cia de Coria .

D ec larar  c e s a n te ,  con  el h a b e r  q u e  por clas if ica
c ión  le co r resp on d a  , á 1). J usto  D iaz Gallo, Juez de  
p rim era  in s ta n c ia  d e  V itor ia .

"Trasladar á es te  J u z g a d o ,  d e  t é r m i n o ,  en  la 
p r o v in c ia  de  A la v a ,  á D. N ico lás  M iran d a , q ue s i r 
v e  e l de l  d is tr i to  d e  S a n t ia g o ,  en  Jerez d e  la F ro n 

tera, a cced iend o  á su s  d eseo s ;  y n o m b r a r  para este  
J u z g a d o ,  ta m b ién  de té r m in o  , en  la p r o v in c ia  de  
C ádiz, á D. Juan  María Castañon  , c e sa n te  del m is 
mo ca rgo .

N om b r ar  para el Juzgad o  de F u e n te  d e  Cantos,  
de a s c e n s o ,  en  la p ro v in c ia  de B ada jo z ,  á D. F r a n 
cisco  R am ón del P o z o , e lec to  para el d e  C h in chó n;  
y para s e r v ir  en co m is ió n  es te  J u z g a d o ,  de  igual  
c la se ,  en  la de M adrid , á D. José A nton io  B a l s a lo -  
b r e ,  Juez q u e  ha s id o  de  A lb a ce te  y se  halla  c e 
san te .

N o m b r a r  para el de C or ia ,  ta m b ié n  d e  a sc en so ,  
en la de  C á c e r e s ,  á D. A n ton io  José d e  V ah l iv ie lso  
y F e r r é ,  A lc a id e  m a yo r  cesa n te .

T ra s la d a r  al Juzgado  de E str i la  , de a sc e n so ,  en  
la p r o v in c ia  de  N av a rr a  , á D. L ea n d r o  López Mon
t e n e g r o , q u e  s ir v e  el de Calahorra  : y á este  J u z g a 
do , do igual c l a s e ,  en la de L o g r o ñ o ,  á D. V icen te  
d e la P ied ra  , q u e  s ir v e  el de E str i la .

P ro m o v er  al Juzgado  de  la c iu d a d  de  las  P a l 
m as  , d e  a s c e n s o ,  en las is las  C a n a r ia s ,  á D. E s t a 
nis lao  Muñoz , q u e  s i r v e  el d e  S an  Cristóbal d e  la 
L a g u n a .

T ra s lad a r  á es te  J u z g a d o ,  d e  e n t r a d a ,  en  las  
m is m a s  I s la s ,  á D. F ra n cisco  Ruzafa y L óp ez ,  Juez  
de p r im era  in s ta n c ia  de Ibiza; n o m b r a n d o  para e s 
te Juzgado , de  igu al c i a s e ,  en  las B a le a r e s ,  á Don  
F ra n c is c o  J a v ie r  B lasco,  c e sa n te  del m ism o  cargo.

T rasladar  al Juzgad o  de  Motril , de  a sc en so  , en  
la p r o v in c ia  de  G r a n a d a ,  á 1). Lu is  de S aiazar ,  q u e  
s i r v e  el do Vera , a cc ed ie n d o  á sus  d e s e o s ;  y n o m 
b ra r  para  es te  Juzgado . de igual c l a s e ,  en  la de  
A lm ería  , á D. F ra n c isco  Cobo y Morirla , electo p a 
ra el do Baza ; y para es te  J u z g a d o ,  ta m b ién  de as  
c e n s o . en la de  G ran ad a  , á D. F ra n cisco  F er n a n d ez  
C u e t o ,  e lecto  para el do M o tr i l ,  a cc ed ie n d o  á sus  
deseos.

D ec la ra r  c e s a n t e ,  con el haber  q u e  por c la s i f i 
cac ión  le  c o r r e s p o n d a ,  á !>. P ed ro  A lo nso  y  Caño,  
Juez de p r im era  in s ta n c ia  e lec to  de P lasencia .

N o m b r a r  para el Juzgad o  d e  P la se n c ia ,  de a s 
c e n s o ,  en la p ro v in c ia  de C á c e r e s ,  á D. Juan  de  
I g n e s o n ,  e lecto  para el de B en a v e n te  . a cc ed ie nd o  á 
s u s  deseos.

P ro m ov er  al d e  B e n a v e n te  , de a scen so  , en la 
p ro v in c ia  d e  Z am ora , á D. José A g u s t ín  M agdalena,  
q u e  s ir v e  el d e  La B a ñ e z a , hab ida  c o n s id e r a c ió n  á 
los d er ec h o s  q u e  le con lloren las R eo les  ó r d e n e s  d e  
2 7  d e  E nero  d e  1850  y 18 de N o v ie m b r e  de  1852,  
e x p e d id a s  en rep arac ió n  de los p e r ju ic io s  q u e  le 
oca sion ó  su  cr io  por el s e r v ic io  s ien d o  Juez de C e
la nova.

T ra s la d a r  al d é l a  B a ñ e z a ,  de e n t r a d a ,  en  la 
p r o v in c ia  de León , á D. Juan d e  S an  P ed ro ,  electo  
para el d e  R am ales .

T ra slad a r  al de  R a m a le s  , de  entrada  , en la p r o 
v in c ia  de S a n t a n d e r ,  á D. Rafael S e r r a n o ,  q u e  s i r 
ve  el d e  Pe ña fiel , a c c ed ie n d o  á su  so lic i tu d .

N om b r ar  para el de  Peña fiel , de  en trada  , en  la 
p ro v in c ia  de V a l la d o l id ,  á l). José Zabala  e lec to  
para el d e  S o s ,  a c c e d ie n d o  á s u s  deseos;  y para  
es te  J u z ga d o ,  d e  igual clase, cu  la de Zaragoza, á Don  
L ú ea s  Morales,  P rom otor  fiscal de Calamoeha.

T ra s lad a r  al J uzga d o  de Vinaroz, de  en tra da ,  en  
la pro vin c ia  de C a s te l ló n ,  á I). R am ón S er ra n o  y  
B la z q u e z ,  q u e  s ir v e  el de  Castro del Rio; n o m b r a n 
do para e s te  J u z g a d o ,  de  en tra d a  , en  la p r o v in c ia  
de C órdoba, á I). Felipe U r ía ,  electo para el de  V i 
naroz , a c c ed ie n d o  á sus  deseos; y  para el d e  Via na 
del Bollo , de  igual clase, en la d e  O r e n se ,  v a c a n te  
por fa l lec im iento  del q u e  lo s e r v ia ,  á D. José María  
V ázquez  d e  Pohadura.

N o m b r a r  para s e r v ir  en  com is ión  el J u z g a d o  de  
S a n  Martin de V a ld e ig le s ia s .  de en tra d a ,  en  la p r o 
v inc ia  de M adr id ,  á D. Cayetano  P a s c u a l ,  ce sa n te  
del de  Manacor.

N om b r ar  para el J uz g a d o  d e  T am a rito , d e  e n 
trad a ,  en la p ro v in c ia  d e  H u e s e a ,  á D. P ed ro  A l 
cá n ta r a  V a l e n c i a n o ,  e lecto  para el de R ia ñ o:  para  
e s te  J u z g a d o ,  d e ’ igual d a s e ,  en la de L eó n , á Don 
F ra ncisco  P j r t e a r r o y o ,  e lecto  para el d e  Alba de  
T e r m e s ;  y t r a s la d a n d o  á este  J u z g a d o ,  d e  ig u a l  
c lase ,  en la ríe S a la m a n c a ,  á 1). R om u a ld o  Velasco,  
q u e  s ir v e  el de P eñ a r a n d a  d e  B r a c a m e n t e ;  n o m 
b ra r  para esta  v a c a n te  a D. José Martin R odríguez ,  
electo  para el de  T a m a r i t e ,  a c c e d ie n d o  á s u s  d e 
seos.

Ministerio fiscal
E n  14 de S e t ie m b r e .  A d m it i r  á D. D o m in g o  García  

Losada la re n u n c ia  q íie  ha hecho  d e  la P rom otor ía  
fiscal de  L o g r o s a n , d ec la rá n d o le  c e sa n te  con  el h a 
ber q u e  por c las if icac ión  le co r resp o n d a  y s in  p e r 
ju ic io  d e  u t i l iz a r  o p o rtu n a m en te  s u s  s e r v ic io s ,  y 
n o m b r a r  para esta  v a c a n te ,  de  e n t r a d a ,  en  la pro
v in c ia  d e  C á c er es ,  á D. Basil io  F lorez y D ia z ,  c e 
sa n te  d el  m is m o  dest in o .

Dec larar  c e s a n te ,  con  el h ab er  q u e  por c las i f ica 
c ión  le  c o r r e s p o n d a ,  á D. R am ón  T a g le ,  P ro m otor  
fiscal d e  L a r o d o ,  y  n o m b r a r  para  esta Prom otor ía  
de  e n t r a d a ,  en  la p ro v in c ia  d e  S a n t a n d e r ,  á Don  
F ra n c is co  T r a sg a l lo ,  q u e  s ir v ió  en  co m is ió n  el m i s 
m o Ju zga d o .

E n  2 4  d e  id. A d m it i r  á D. B er n a r d o  S aen z  
d e  C enzan o  la re n u n c ia  q u e  por el mal e s ta 
do d e  su  salud ha hecho  de  la Promotoría  fiscal d e  
H aro , d e c la r á n d o le  ce sa n te  con  el h aber  q u e  por  
c las if icación  le c o r r e s p o n d a ; no m b r a r  para  esta  v a 
c a n t e ,  d e  a s c e n s o ,  en  la p ro v in c ia  de  L og r oñ o ,  á 
D. E v a r is to  C a ld eró n , electo  para s e r v ir  en  co m is ió n  
la d e  S an ta  Marta de O r t ig u e ir a ; tr a s la d a r  á esta  
P ro m o to r ía ,  d e  e n t r a d a ,  en  la p r o v in c ia  de  la C o -  
r u ñ a ,  á D. E s t e b a n  B ei  m u d e z ,  q u e  s ir v e  la de N e -  
g re ira ,  y n o m b r a r  para esta  v a c a n te ,  de  ig u a l  clase,  
en  la  m is m a  p r o v in c ia ,  á D, D o m in g o  E sp a r iz .

N o m b r a r  á D. Manuel d e  la S ierra , P ro m o to r  fis
cal electo de  M a rchen a ,  para la P ro m otor ía  de  U tre
ra , de a sc e n s o ,  en la p r o v in c ia  de S e v i l l a ,  q u e  s i r 
ve D. José María C al le jas ,  y  tr a s la d a r  á e s te  á la 
de M a r c h e n a ,  q u e  re su l ta  v a c a n t e ,  d e  ig u a l  c lase ,  
en  la m ism a  p r o v in c ia .

N om b r ar  á D. F ra n c isco  Lasso d e  la V e g a ,  P r o 
motor fiscal e lec to  de C or ia ,  para  la Promotoría  de  
V é le z -M á la g a , d e  a scenso ,  en  la p r o v in c ia  d e  Málaga, 
q u e  s ir v e  D. M anuel d e  la Mata , y tr as la d ar  á es te  
á la de  Coria, q u e  resu lta  v a c a n te ,  de  igual clase, en  
la de  Cáceres.

Trasladar á D. José María La I g le s ia ,  P ro m otor  
fiscal d e  P ie d r a b u e n a  , á la P ro m otor ía  de A liaga ,  
de en tra da , en  la p r o v in c ia  d e  Teruel,  q u e  s i r v e  D on  
B en ig n o  l t iv as ,  y á e s te  á la q u e  a q u e l  deja v ac an te ,  
de igu al c íase ,  en  la de  C iu d a d - R e a l ,  a c c e d ie n d o  á 
los d eseos  d e  a m bo s .

N o m b r a r  para la P rom otor ía  fiscal de  C alam o eha ,  
de e n t r a d a ,  en la p r o v in c ia  de T e r u e l ,  v a c a n te  por  
salida á otro  d e s t in o  d e  D. L ú e a s  M orales ,  á D. J u 
das Tadeo G óm ez  y  M aicas ,  s u s t i t u to  d e l  m is m o  
dest ino .

T ra s la d a r  á D. M iguel R o d r íg u e z ,  P ro m otor  fis
cal de C ifu en tes ,  á la Prom otor ía  de  Cañete, d e  e n 
trada , en  la p ro v in c ia  d e  C u en ca  , q u e  s ir v e  Don  
Juan  Manuel R om ero ,  y á e s te  á la q u e  a q u e l  deja  
v a c a n t e ,  d e  ig u a l  clase, en  la de G uada la jara .

Trasladar á D. Manuel R a m ir e z  M a r t í n e z , P r o 
motor fiscal d e  B r ih u e g a ,  á la P ro m otor ía  fiscal de  
Motilla del P alancar , de  ascen so  , en  la p r o v in c ia  
de C uen ca  , q u e  s ir v e  D. Mariano F ed er ic o  y  C a s ta 
ños, y á es te  á la q u e  aque l  deja  v a c a n t e , d e  ig u a l  
clase, en  la d e  G uada la jara ,  a co d ien d o  á s u s  d eseo s .

N om brar  para la P ro m o to r ía  fiscal d e  S o s ,  de  
en tr a d a  , en la p ro v in c ia  de  Z aragoza  , v a c a n t e  por  
tras lac ión  de D. Manuel C u b e l l s .  á D. T om as  A g u i r -  
re. q u e  s i r v e  en  co m is ió n  por la A u d ie n c ia  de  Z ara
goza el J u z g a d o  de  p r im era  in s ta nc ia  de la A l m u -  
nia.

D ec la ra r  ce sa n te ,  co n  el h ab er  q u e  por c la s i f i c a 
ción le co r resp o n d a ,  á D. T o m a s  A lv a r e z ,  Prom otor  
fiscal e lec to  de  P u e n leá r ea s  , y n o m b r a r  para e s t a  
P rom otor ía ,  de  en tra d a ,  en  la p r o v in c ia  de  P o n te 
v e d r a ,  á D. Manuel O ca m p o  , e lec to  p a r a  la de  Se-  
ñorin  de  C arbal lino .

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El Sr. In g en iero  S u b d ir e c to r  d e  las  o b r a s  del  Ca
nal de Isabel II ha rem it id o  al Consejo  el s ig u ie n te  parte :

«Excmo. Sr.: Paso á m a n o s  de  V. E. los adju ntos  e s t a 
dos,  m arcad os  c o n  los n ú m e r o s  del  t.° al 6 .° in c lu s iv e ,  
q u e  m a n i f i e s ta n  el p ro g res o  d e  las o b r a s  y ta l leres  ; la 
fuerza  q u e  se  ha o cu p a d o  e n  los trabajos ; los g a s to s  o c a 
s io n a d o s  por todos c o n c e p t o s ;  el  r e s u l ta d o  de  los aforos  
practicados en  el rio L o z o y a , y  p or  ú l t im o ,  la r e la c ió n  de  
los trabajos y gastos h e c h o s  por la s e c c ió n  d e  d i s t r ib u c ió n  
de  a gu as  y  a lca n ta r i l la s  en  e l  in ter io r  d e  Madrid.

Dios g u a rd e  á V. E m u c h o s  años .  Madrid 27 de  S e t ie m 
bre  de  I858 .^=P . E. D S. D . , J u an  d e  R i b e r a . — E x c e l e n 
t ís im o Sr. P res id en te  d e l  Consejo  d e  A d m in is t r a c ió n .»

N ú m e r o  1 . °

C A N A L  DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de las obras ejecutadas en el mes de la 
fecha.

Se c o n t in ú a  la c o n s tr u c c ió n  de  la pila de  s i l ler ía  en  
el a l iv iad ero  para la co locación  d e  las c o m p u e r ta s  g i r a 
torias.

S e  rebajó el c a u c e  p r im it iv o  de l  rio para dejar el d e s 
agü e  de  la f i l tración á n u e v e  m etro s  por  d eb ajo  del  n iv e l  
natu ra l  de  las aguas  de l  Lozoya.

Para in vest igar  el cu r so  del agua  de la fi ltración se  
han ab ierto  10 m etros  l in ea les  d e  m in a  e n  la roca caliza  
del fondo del  rio.

En varios  p u n to s  se  ha r e p u e s t o  y  rep asado  el e n l u 
cido d e  la so lera del Canal.

En el d ep ó s i to  de  r ec ep c ió n  se  han se n ta d o  49 m e tr o s  
cú b ico s  de  si l ler ía  en  im p o s t a ,  z ó c a l o ,  ja m b a s  e s q u in a s  
de la c a s a - A d m in i s t r a c i o n ,  c o r n is a m e n to  d e  la fu e n te  y 
p oc i l io s  del  m u r o  d iv i so r io .  S e  h a n  e n l u c id o  300 m etro s  
cuadrad os  en  los m u r o s  y  p i l a s t r a s ,  y  se  ha  c o n t in u a d o  
la a lcan tari l la  de d e sa g ü e  de  fo n d o  del d e p ó s i to  del  Este .

Madrid 31 d e  A g o s to  de  1 8 5 S .—  P. F.  D. S. D . , Juan  
d e  Ribera.

Núm. 2.°

C A N A L  DE IS A B E L  II.

t a l l e r e s  d e l  p r e s i d i o .—  Mes de Agosto de 1858.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los mismos.

h e r r e r í a . T ota les .

H e r r a m ie n t a s  c a l z a d a s .  ....................................  7 22
H erra m ien ta s  a c e r a d a s  ....................................   1 .992
H er ra m ie n ta s  a g u z a d a s .........................................  11 .850
B arrenas  ( n u e v a s ) .................................................... 76
L e g o n a s  d e  pala ( n u e v a s ) ...................................  4
A gu jas  d e  b a r r e n e r o  (n u ev a s ) ..........................  150
C ucharas d e  b a rren ero  ( n u e v a s ) ....................  40
A r m a d u ra s  para c u b o s  ( n u e v a s ) ..................... 116
A b razad eras  y  a rgo l la s  ( n u e v a s ) ..................  256
T o r n i l lo s  ( n u e v o s ) .................................................... 118
H errad u ras  p a r a l a s  c a b a l ler ía s  ( n u e v a s ) .  100
C lavos  para las m i s m a s  ( n u e v o s ) ...................  1 .950
H erram ien tas  y ú t i les  v a r io s  (n u evos ) .  . . .  35

CARPINTERÍA.

H er ra m ie n ta s  e n m a n g a d a s ..................................  2 .180
C u b o s  (n u ev o s ) ............................................................  H 8
P a r ih u e la s  ( n u e v a s ) .  ............................................  131
Barri les  ( n u e v o s  )......................................................  13
T iu as  ( n u e v a s ) . .  ..................  * 18

Totales.

Niveles de albañil (n u ev o s) ...................................... 16
Amasaderas (nuevas)..........................................  13
Reglones (nuevos)........................................................... 83
Pisones (nuevos)....................................................  41
Rodillos para la sillería ( n u e v o s ) ................  602
Efectos varios (nuevos) .  .................................  89

ESPARTERÍA.

Docenas de espuertas (n u e v a s ) .............................. 263
Cabos de pleita de á 40 v a r a s .......................  298
Madejas de tomiza y  f i lete..............................  541

Madrid 31 de Agosto de 1 8 5 8 . = P .  E. D. S. D., Juan do Ribera.
N ú m . 3 .°

CANAL DE ISABEL II

E s t a d o  del número de hombres, caballerías, car
ros y carretas que se han ocupado en los tra
bajos durante el mes de la fecha.

0 pe™ - ü c S a d o s . : : : : : :  « . S i l
Caballerías..............................................    42
Carros y carretas................................................... 19

Madrid 31 de Agosto de 1 8 5 8 .= P .  E. D. S. D . , Juan 
de Ribera.

N ú m . 4 .°
CANAL DE ISABEL II

R e lació n  de los gastos ocurridos en el mes de la
fecha.

Parcial. TOTALES. 
Rs. vn. Cént. Rs. vn. Cént.

LISTA NÚM. 1.a
Honorarios de Sres. Inge

n ie r o s .......................................  . . 10.066,66

L IS T A  NÚM. 2.°
Gastos generales.

Sueldos de empleados s u balternos .................................  10.800
Gastos de representación de

la D irección ...................... ....
Conducción de caudales  en

plata y  ca ld e r i l la .................  86
Cobranzas....................................
Gastos de e scr i to r io   270
Depósito de p ia n o s .................
Gastos su e l to s .................... . . .  647,72

-----------------  11.803,72
LISTA NÚM. 3.°

Castos de obras.
JORNALES.

Guardas.  .............................. 7.562
Capataces......................................  7.998
Recib idores .................................  403
Canteros.......................................  3.387,50
Albañiles y  mamposteros. .. 3.667
Carpinteros y h er r e r o   560
Braceros................................   15.287,50
Caballerías................................... 1.114
Carros y  carretas. . .  ..........
Oficios varios ............................. 4.216

 ---------------  44.195
PRESIDIO.

Plana m a y o r ..............................  2.046
Capataces . . . .  686
Plus en mano propia   8.709,59
Caja de a ho rr o s .....................   6.718,12
Fondo de vestuario .................  6.718,12
Sopa m a tu t in a ........................  3.767,16
Destajos del p res id io   4.756,66
Alquileres  . - .......... ..
Escolta............................................  3.333
C onducciones.............................
V in o ,  carne & c ......................... 891
Gastos v a r io s ..............................

  _______ 37.625,65
MATERIALES.

Siller ía   ...............
Piedra de m a m p o stea r . . . . .
Ladrillo.........................................
Cemento de Iraeta................... 63.629
Cal hidráulica de Marsella.. 78.000
Puzolana artific ial...................  834
Cal c o m ú n .................................... 20.795
A re n a .............................................
Yeso  ..................................  165,12
Agua...............................................
Teja.................................................
Madera y  tab lazón.................. 5.125
Pólvora y  m ec h a s ...................  12.000
Aceite...........................................  1.250
Material de trasporte   34.585,62

-----------------  216.383,74
AJUSTES Y DESTAJOS.

De movimiento  de t ierras. .  12.173
De manipostería .......................  23.116,60
De confección de morteros.
De edificios.................................
De s il lería .................................... 126.100,25
De machaqueo de p ie d r a . . .
De obras v ar ia s .........................  4.744,50

-----------------  166.134,35
CONTRATAS.

De canal corriente....................
De sifones extranjeros ..........
De id. e s p a ñ o le s .......................

ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De hierro ................................... 20.099,75
De metal y  b r o n c e ...................
De lata y  la tó n .......................... 342
De m adera ................................... 4.252,95
De cáñam o...................................
De cuero ........................................
De esp ar to ...................................  8.369,10
Carbón................................................  4.844
Efectos v a r io s ........................... 30,25

 ___________  37.938,05
Indemnizaciones de terre

n o s .............................................  . .  448
Gastos sue ltos ............................  . .  7 58,68

T o t a l e s . . . . . .  525.353,85



RESUMEN

Honorarios de Sres. Ingenieros.. . . . . . . .  10.066,66
Gastos generales................ ................................ 11.803,72

GASTOS DE OBRAS.

Jornales............................... . . . .  44.195
Presidio...................     37.625.65
Materiales * ................  216.383,74
Ajustes y destajos..................  166.134,35
Contratas.........................
Útiles y  herram ientas  37,938,05
Terrenos.....................................  448
Gastos sueltos........................... 758,68

 ------    503.483,47

T otal g e n e ra l... . . .  • . . .  525.353,85

Madrid 31 de Agosto de 485$.«=*|\ E> D. S. D., Juan 
de Ribera.

N ú m . 5 . º

CANAL DE ISABEL II 
A c o r o s  practicados en el rio Lozoya en el mes 

de la fecha.

DJAg METROS CÚBICOS REALES
por segundos. fontaneros.

5 0,397 10.598
10 0,367 9.792
15 0,345 9.216
20 0,324 8.640
25 0,525 14.008
30 1.265 33.726

térm ino m e d io . 0,537 14.330

Madrid 31 de Agosto de 4868.«=P. E. D. S. D . , Juan 
de Ribera.

N ú m . 6 .°

¿A N A L DE ISABEL IL 

T r o z o  d e  M a d r i d .  M e s  d e  A g o s t o  d e  1858.

R e l a c ió n  de las cantidades invertidas en el mes de la fecha.

IMPORTE.

Parciales. Totales.

Rs . vn. Rs. vn.

Honorar ios y gastos gene ? 
rales,

Cuenta núm, 4 . . . . . . . . . . .  2.500
Cuenta nútrn 2...................... 42.361

I _ ------------- 44.861

IMPORTE.

Parciales. Totales.

Rs. vn. Rs. vn.

Sección de distribución .
Jornales  ................... 8.774
Materiales.................................. 33.961,22
Ajustes y destajos  ------ 22.624,93
Utiles y herram ientas:. . . . .  11.637,75
Gastos sueltos.........................  339

------------------ 77.333,90
Sección de alcantarillas.

Jornales.  .........................  4.953
Ajustes y desta jos.. . . . . . . .  72.225,09
C o n t r a t a s , , ................... 466.896,12

------------------ 541.074,24

Total   633.269,41

Se han construido durante el mes 4.742,40 metros linea
les de alcantarilla en las calles de San Ignacio, Espíritu
S anto, Plaza del R e y , In fantas, Libertad , Arco de Santa
María, Saúco, Almirante, plaza de Santa Bárbara, Horta-

leza,'San Mat**, Travesía de San Mateo, San Lorenzo 
San ta Druida , plaza de Santo Domingo, Costanilla de Tos 
A ngeles, Fuentes , Carretas y San Jerónimo. También se 
han hecho tres su m id eros /u n o  en la calle de la Palma 
baja y  dos en la de San Vicente alta.

En la galería de distribución de la calle de Fuencar- 
ral se han empedrado 608,25 metros superficiales de su 
solería; se ha colocado sobre su soportes la cañería prin 
cipal de 0,85 de diámetro, habiéndose hecho el enchufe y 
emplomadura de 243 tubos.

Se han principiado las zanjas para la colocación de la 
cañería transversal de la calle de San O nofre, y  junto á 
su toma se ha construido un registro para la llave de 
detención.

En las afueras de la puerta de Bilbao se sigue el aco
pio y  prueba con  la prensa hidráulica de la tubería y 
piezas de todos diámetros para las cañerías del interior.

Madrid 31 de Agosto de 1858. «=»P. E. D. S. D ., Juan 
de Ribera.»

Lo que por acuerdo del se anuncia al público
p^ra su in teli^ncia  y efectos cpósiguteptes.

Madrid 2$/ae Settembre <te 48^ .«*E r Presidente, M ar. 
ques del Socorro. = ¿E l Secretario, Frapcisco Martin y 
Serrano.

DIRECCION DE ARTILLERIA É INFANTERIA DE MARINA.
E s ta d o  que manifiesta ¡os individuos del primer batallón de infantería de Marina, que radica en el Departamento de Cádiz, que han fallecido con anterioridad al año de i  8 4 8 ,  con expresión de los créditos que dejaron, cuyas sumas existen en la caja 

del referido batallón á disposición de sus herederos.

Compañías. Clases. NOMBRES. Nombres de los padres, Pueblos de su uaturaleza. Provincias,

F E C H A

Dias.

D E  S U  F A l i L E G U t

Meses,

T I E N T O .

Anos.

Créditos.

Rs. vn . Cénts.

Oyó 1 rvt At'O S o ld a d o  . .  . . . . . F Y anoicoo H on iro  V R od ríco ip y  . . „ _ TJfii>-v iJn 1? \t  r lp  A í l f l T P í l  H n f l r i f f l l f t Z »  . . . t . , . .  . N ed a ............................................ .................... C o r u ñ a .............  * . . . . . . . .  .................................. 9
23
25

7 
27 
42 
19
29 

4
4 
9

48
30 
46

5 
23

5
2

10 
41
27
46
47
28 
44 
47 
10
8 

28
3

O c tu b r e ............. .. 1829. . .  . 
4830.........

9,42
444,89

16,95
93,06
22,20
45.89
58.89
24.4 4 
88,94

402,29
405,59

9,62
46
94,74

4,47
90.47
55.89
47.47 
76,66

668,65
83.05 
32,56

153,38
64,62
44,20

432,80
7

67,38
26,86
43,17

2,392,18

t r í m e r a ...........
C u a r ta .............. I d e m ..........................

S a rg e n to  p r im .\  
S o ld a d o . .............. ..

Rpnifo V i v  í prario . . .
riiju  u e  r r a n u s u j  y ut? a iiu iu g  ................................

/íA a a fon  i o tf ri a T opacíi T ,m r io  , . „ ( . c . . ( t , F ig u e r a s . ... ...................................... ........................ C a ta lu ñ a .................. ............................... .. M a rzo.............................
Caoii n n q Prndpnrio 1\Topíi1pcj Monfp

U c  i \ I l l O I l l O  y Ut? l e í  c o a  L v ia i iu * * ................... • • 8 -
Ha Taca %? a \f o v»i o MnnTA Ca zalla  d e  la S ie r r a .................. ..  ................ S e v i l la ......................... ............................ .................. A g o s to .............. .. Id e m ...........o e g u n u d ...........

T rl om S a n to c  M«ralpQ r.íim nn? M u rcia  ........................................... * .......................... M u rc ia ..........  ................. ............................ D ic ie m b r e ................... Id e m ...........lUtJlII..................
Pmrta

uU ltJouu . . . .  . . . »
Tdpm . . . . . . . TTínnon O í‘IÍ7 Snha 1 p

U c  A l l l O I J l O  V Lie JU cK jU illa u a m p o o .............. ..
/La T ao d ¿x Toa n£il w o no rP . . . . .  . . . . . . . . . . . . . i , S an F e r n a n d o ............................. ............................ C á d iz . ... .................. .. ................................... .. ............. A g o s t o .................. Id e m ...........

TH Din fíla n i . . . . . M annpl rii¡i7 írpctyh p /■I a M «innnl t; rl a ílG m í ÍIDÍÍ (iPSÍfi hft - F e r r o l ..................................................... .. ................. C o ru ñ a ............... .................................... D ic ie m b r e ................... Id e m ...........lU ci.li...................
C a y  fn Til PIO ...................

Uc iu a liU e i y  Qc U U lIlilJgcl u t o i a u c .  ............................. ...................
ha norl r»AO a ACAAta AOlnHC . . . . . S an  E stéb an  d e  C o b a ........................................ L u e o ............................................................................. E n e r o ............................. Id e m ...........

^OOIlOflíl Tdpm , . . . . . . F’plínp flo m p 7  Tpipra /1a p A rlrn  v  /I a T  nniRSíi TplPríl • * •• * « • • » « # •• * • •• • » S e c a d u r a s . . . . . .  ....................... .................. ..... • I d e m ......................... .. ..................... ........................ M a y o .............................. 4 8 3 1 . . . : . 
I d e m .. .  •.

O C gU liU a. . . . .
O n in ta Tflpm Tocó Sar»7 O r a r io n  „ ............... . . . .

Uc rcU IO  y Uc 1 uliicloa i c j c i  a .  #
/]a DrjkiA ri a IVÍntMíi Orno,ion . . . .  A A * » » • F e r r o l . .  , , ......................................  • - ..................... C o r u ñ a ...................................................... ................. J u lio ...............................

P r i m era Id em  • • • . • .« T n ic  \Tnfio7 R pn ifpz . . . . . .  . . . . . . . . . .
Uc i dUIU y UC iual la  \Ji uviuu .................... .. * 1 * * •
Hp í ti i c v  Ha Í sítIip I Rpnitfi7 ................................... , , , , , k M ija s ................................ * .............r . . . .  ............... M á la g a ...................................... ................................. A g o s to ........................... 4833

I d e m .. . . . . .  
Id em  . .

I d e m ........................ N ipn lac PaoiiP  íril Ha ína n xr Ha \fupi2 l í ii  . e . .  v , , .............. M a rc h e n a .......................... ...................................... S e v i l la .......................................................................... E n e r o ............................. 4834
C a b o  p r im e r o . . 
S o ld a d o ...................

H Ti'isp Xohi>í rl a A ni nn ín  \r Ha i  níl TVTílPlrl . * , . , , . , , , t a ( , « , . . . C a rta g e n a ..................................... ....  • . . . . . . . M u rc ia .......................................................................... A g o s t o ........................... Id e m ...........
Idem Franr*ÍQf*o R lanrn v  R lanro

Uc x\.LJ lUll IU y Uc -filia iTxai i a . * ...................♦•••i ®* .  ••••*,
Ha Iacd \r Ha AnfnTiíú "RIaTTOO  ̂ . t .......................... I d e m ............................................................................... D ic ie m b r e .................. 4833.........

I d e m .. . .  . . . .  
Id em

I d e m ......................... fí-prm an A lvarez
UU J(Joc y Uc ililtU llld  uiuihju ................ ..  ( * . • * * ..................
Ha P pd npicpn v  Ha RiVljíiníI - . . . .  t ¿ - ............. M a d r id . ....................................... .............................. C astilla la N u e v a . . ........................................... .. A b r i l .............................. 4835

Id em  . Tosp R onza
U c ridllL loLU  y U c llU Jia p ia . .............................................................. ..
Ha lAcá \r Ha AfoYitlAlíl . . S anta  M aría la M a y o r ............................. G a l ic ia ............................................................... E n e r o ............................. Id e m ...........

Guanta Id em  . . . . . . . Y ir a n ta  G a rría  d e  T o r n o Ha I?puytpionn Ha Tníifíniníl T fim fl k . , , . . * ......... .. San L o r e n z o .................................................... .. L u g o .......... ... ............................................................... D ic ie m b r e ................... 4 837 .........
S p p n n d a . Idem  . . . . . .  * M nfpo flr ich

U c r I dlie  1 bOU y U c JualjUi lia iu i  u c . ♦ • ................ ..
Ha InGn \t Ha ftarrlarlíi ........... .. T é r m in o  d e  P a lm a .......................... ........ . . . . »

G a l ic ia . ..................... .. ...........................................
F e b r e r o ........................ Id em .

P rim p ra Id em . * . . . * José del R io Ha 1VÍarHin \r Ha IgcdIíi . t . . . . . . . S an  Julián ........................................................... O c tu b r e .............  . . . Id e m ...........JL 1 UiJvI U • » ♦ •
M am Id em  ............. C ristóbal M u ñ oz . . Ha Tnc¿ \t Ha PranciQP.A ................ .............................. V iso  d e l A lc o r ....................... ........................... .... S e v illa .....................................................................  . N o v ie m b r e .................. 4836 , . .
T/Jam S a rg e n to  s e g .° . . .  

S o ld a d o  . . . .
P a b lo  A n folin Ha P aHta v  Ha IVfíipín . . . . . . . . . - Palma d e  I t a l ia ........................ .............................. I d e m . . . . . . . . . .  ................ .. .......................... A g o s t o .......................... Id e m ...........

Cuarta A n fn n in  A 1p u ¡Irla Ha A n fn n in  v  Ha P aIíitíi 3 4 . . . . .  . 3 . , S an  S a lv a d o r  d e  R io n e s ........................  . . . C o ru ñ a ............................................................. J u n io ............................ 1838.........
P rim e ra Idem  . . . . S eb a stia n  P in e iro Ha P aH rn v  Ha V ictnriíi ................ , . , . . . . . S an  R a u r a ............. .... * .................. . I d e m ............................................................................. S e t ie m b r e .................. Id e m ...........
Id em  . Id e m  . . . . . . . M iguel Padin Ha Mimipl v  Ha InnnR .................................. * S a n  E s té b a n ... ............... ......................................... P o n t e v e d r a .......... .. .................................. ............... D ic ie m b r e ................... I d e m . . . .  

4839.........Id em Id em  . •» M annpl T.nnp? Ha P aH rn v  Ha rirAOoriíí « . . . A r z u a ...........................................  ............. .. C o r u ñ a .............................................................. O c t u b r e ........................
Id em  . ........... Id em  .................. R a m ó n  Bastes a Ha Tnnn v  Ha V in lpntíi . . . - . . . . . . . . . . . . B a r c e l o n a . . . . . . . .  . ................  .......... B a r ce lo n a . ............................................................. N o v ie m b r e ................ 4843
I d e m ............... C a b o  s e g .* . ...........

Id e m  p r i m e r o . . .
S o ld a d o ...................

R ic a r d o  O rtiz  . 1 Ha A n fo n io  v  Ha D olorp^  . . ........................................ C á d i z , ......................................................................... C á d i z ............................................ .............................. F e b r e r o ........................ I d e m ..........
Id em  ............. D . S in fo r ia n o  G a rc ía  * Ha Tí A n fo n io  v  Ha D oñ a  n a t a l i n a ....................................... M u r c ia ......................................... .............................. M u rc ia .................................................................. O c tu b r e ........................ 1844 , , . .
Id e rn ^ ................. M iguel B ela7 .

UC XJ • aUvUIUU j U C L/vl Ju uo tan iiu  ♦
Ha Tosa v  Ha María . . . . . .  . . . . . S an  L o r e n z o ............................................ ............... P o n t e v e d r a ............................................................... S e t ie m b r e .......... .. 4845.........

Id em Id em  ..................... P a scu a l G árgo l los Ha R am ón  v  Ha Apn^fina . . . . . . . . . . . . C a le n d e s .................................................................... A r a g ó n .................. .................................................. A b r i l ............................. Id e m ...........
THí>m . . . Tdpm ................... H ila r io  S ir io lo H a  ClantíaDro v  H a  PlAna . . . O lm e d illa .................................................................... A s t o r c a ...................................................................... O c t u b r e ............. Id e m ...........

M adrid  27 d e  S e tie m b re  d e  1 S 5 8 .= E u s e b io  S a lc e d o

wv/ j , . . .  o . . .  . , ■ . , - , - ................... .. V ’

S u m a  - ................. ..  * ......................

E stado que manifiesta los individuos del quinto batallón de infantería de Marina, que radica en el Departamento de F erro l . que han fallecido desde 1 0 de Febrero del com ente año hasta fin de Junio últim o , con expresión d e  los créditos que dejaron , 
cuyas sumas existen en la caja del referido batallón á disposición de sus herederos; incluyéndose también otros fallecidos con anterioridad á dicha fecha . cuyos nombres dejaron de publicarse en la  G aceta  de 2 3  de Julio último por ignorarse los al
cances que les resultaron ó su fallecimiento.

woiiipannis.

!
i
j

ciocw j . ' NOMBRES.

I
1 ......... ........................... - _. ........... . - -

Nombres de los padres. Pueblos de su naturaleza. Provincias.

FEC H A DE SU FALLECIIUXEBITO.
Crédito.

Rs. vn. Céns.Dias» Meses, Años.

Tercera . . . . . Soldado ................. Fernando Agrelo Fernandez.............................. H iiA  Ha r i- íih r in  vr Ha IYTutmíí F p rn íin íÍP 7 Ferrevros .................................................. Luco............................................... ................... 6
15

9
9

17
1?

Se ignora 
19 
1.°

3
27
22
21
25
44
29

Octubre . 1857.. . .  
Idem.........

4 35,30 
119,73
240.52
154.52 
309,94 
223,83 
4 97,34 
284,20

23,74
297,114

45
439,58
432,37
420
124,64

94

Cuarta........... Idem........... Rafael Moreno Sánchez................................................ Ha PaH rn v Ha TVfíirín ^anAhA7
1 vi l V J i vw • *••' »*•* 1 v w * ’ • *
Alfarnate...................................................... , Málaga............................................................... A gosto..................... ..

Quinta. . . .  
l dem. v. . .  . 
S e x ta .........

Idem. . . . . . . . .
Idem ......................
Idem..................
Idem......................

Juan Ortiz Pardo . .  ........................... . • . . Ha Mipí'nc v Ha M^hitpIíi PíirHn A ras................................................................... Santander ....................................................... Setiem bre................. Idem .........
Francisco Sánchez y Sánchez................................ Ha MamiiaI v Ha Fpíinpi^Cíi , limeña ....................................... .. Málaga...................................................... Agosto.................... . Idem .........
José Ramón Lago Cabaleyro........................  ......... ..
José Mira F e r m n d is ....................................................

Ha Mannpl v Ha A n fn n ia  ríihíilAvrn. Tn v ........... ............................................... Pontevedra...................................................... Octubre..................... Idem .........
Sétima......... ..
Oc t ava. . . .

Ha Ihga v Ha Tpppír Fprranili^
auj ..................... .. • •
Alcoy ......... ................................................. • A lican te.,.................. .................................. Idem ........................... Idem ..........

Idem...................... Francisco Sánchez G arrid o ............................ Ha A nfnnin v  Ha TVÍaTÍíi frArriHn San Fernando.......................................... .... • Cádiz..................................................................
I de m. . . . . . . . Idem........  .........

í dem. . . . »
Cabo segundo - . 
Soldado................

Juan Montilla Suarez...................................................... . . . Ha Tn<í¿ v Ha RnQalía ^narA7 - Málaea ........... ............................................... .. Málaga.................................................. Agosto. ..................... Idem .........
Idem :.............. Luis Medina .Jiménez................. .......................... Ha Ti i ati v Ha PnlnrAQ .limpnA7 Beria ................ ............... ...................... Almería............................................................. Idem ........................... Idem .........
Sexta .............. Angel López Fernandez.................................................. Ha Ppdrn v Ha María FprnfinHp/*

L>“ * j a ..................... ...............
Fur ................................................ .. L u g o ...................................................... .. Setiem bre................. Idem .........

Sétim a........... Andrés Carballo . .  * .......................................... . . Ha Fra n n n r h n l  In Piloño ........................... .. ............ Pontevedra.................................. ................ Agosto........................ Idem .........
Cuarta........... Idem...................... Fructuoso Roma Id e G a r c í a . . ............. de José v  de Mariana Garría Tra sancos . ......................................... Coruña................................................... ........... Marzo......................... 4 858
Octava........... Idem....................... Bartolomé Santandreu T o n e n s . . . .  . . .  . He Bartolomé v He Juana Torren^ Apta ................ ............................................ Baleares ....................... .................................... Idem ........................... Idem .........
Sexta.............. Idem...................... Cosme Naviño Soneyras........................ .. Ha MístiaI v Ha Luisa Sonfivras Suevos...................................... - .................... * C oru ñ a ............................................................. Setiem bre................. 1857
Sétima........... Idem...................... Andrés Berde Prado..................... ................................ de Andrés y  de Josefa Prado Carvia............  ................................................ Pontevedra...................................................... Marzo......................... 1858
Idem ............... Idem....................... Mariano Cnmnani Girones______ _ de José y  de Felicia Girones . Alicante ................ ........................................ Alicante............. ............................................... A bril.............. I d e m . . . . .

Su m a ...........................................

Madrid 27 de Setiembre de 1858,=»Eusebio Salcedo

2.639,46

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Siendo excesivo el núm ero de matriculados con el fin de concurrir á las enseñanzas establecidas para la carrera 
pericial de Aduanas, y reducido el local destinado al efecto, este centro directivo ha resuelto que los alumnos se di
vidan en tres grupos, que deberán asistir en los dias y horas que á continuación se expresan , desde el 4 de Octubre 
próximo.

Grupos. Número de la tarjeta de 
matrícula. Materias que han de explicarse. Dias. Horas,

4 0
r Legislación de A d u a n a s ........................ . Lunes . De 7 á 8 de la noche. 

De 8 á 9 id.
De 7 á 8 de la noche. 
De 8 á 9 id.

De 7 á 8 de la noche. 
De 8 á 9 id.
De 7 á 8 de la noche. 
De 8 á 9 id,

De 7 á 8 de la noche. 
De 8 á 9 id.
De 7 á 8 de la noche. 
De 8 á 9 id.

la Cámara. — 4

1 al 140 inclusive. 

141 al 280 inclusive. 

281 en adelante.........

) Práctica de aforos y  reconocim ientos.. 4 
j Sistema métrico y geografía ....................

Idem.............
Juéves.........

f Física y quím ica, .............. ............. .. Id em ............

í Legislación de Aduanas , . .  ....................... Mártes. . .
J Práctica de aforos y reconocimientos. . 
j Sistema métrico y geografía. . . . . . . . . .

Idem. . . . . .
V i ér nes . . . .

.......

3.°. . .

1 Física v quím ica................... ........................ Idem .. . .

/ Legislación de Aduanas. ............................ M iércoles.. .
Idem.............
Sábado.........

\ Práctica de aforos y reconocim ientos.. 
) Sistema métrico y geografía.......................I j  O  D  * *
\ Física v  nuím ioa............................................ Idem.............

n , Ricardo deMadrid 24 de Setiembre de 4 858.— E1 Secretario de la Direccioi

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDAS Y MINAS.

El dia 28 del actual se celebrará subasta pública en 
esta Dirección general, y simultáneamente ante los Go 
bernadores de Sevilla y Barcelona, parala venta de 13.550 
arrobas de cobre , punto de aleaciones , marca corona, y 
40.270 del mismo punto, marca E, Q.

El precio se fijará por el Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda en pliego cerrado, que se abrirá en el acto del r e 
mate.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m ode
lo siguiente:

«Conforme con el pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de 21 de Agosto ultimo, el que suscribe compra 
al G obierno   . arrobas de cobre de aleaciones, mar
ca coron a , al precio d e . . .   rs. arroba castellana,
y   arrobas de cobre de aleaciones, marca E. Q.,
al precio d e .  rs. vn. arroba castellana.

(Fecha, firma y domicilio.]»
Madrid 24 de Setiembre de 4 8 5 8 . Manuel María Y a- 

ñez Rivadeneira.

El dia 5 de Noviembre próxim o se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de minas de Alm adén, y 
simultáneamente ante los Gobernadores de Ciudad-Real 
y  Córdoba, par« contratar 800 arrobas de aceite común 
para el surtido de dichas minas durante todo el año pró
xim o de 1859, ai precio máximo admisible de 46 rs. ar
roba.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en los 
puntos indicados para la subasta y en la Dirección gene
ral del ramo.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m ode
lo sígúiénte

«Me obligo á suministrar 800 arrobas de aceite com ún

necesario para las minas de Almadén y Almadenejos du
rante el año de 1859 por el precio d e .  cada arroba,
bajo el pliego de condiciones aprobado.»

Madrid 24 de Setiembre de 1858.— Manuel María Ya- 
ñez Rivadeneira.

El dia 28 de Octubre próxim o se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de minas de Almadén para 
contratar la cebada necesaria para la manutención de las 
caballerías del departamento de Almadenejos, bajo el pre
cio máximo admisible que se marcará en pliego que se 
abrirá en el acto del remate.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y en esta Dirección.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
sigu iente:

«Me obligo á suministrar la cebada necesaria para la 
manutención de las caballerías del departamento de A l
madenejos en las minas de Almadén por el precio d e . . . .  
reales fanega.

(Fecha , firma y domicilio.)»
Madrid 25 de Setiembre de 1858.=»Manuel María Ya- 

ñez Rivadeneira.

El dia 28 de Octubre próximo se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de minas de Almadén para 
contratar la cebada necesaria para la manutención de 
las caballerías del m ism o, bajo el precio máximo adm i
sible que se marcará en pliego que se abrirá en el acto 
del remate.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en d i 
cho establecimiento y en esta Dirección.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
sigu iente:

«Me obligo á suministrar la cebada necesaria en el

establecimiento de minas de Alm adén, por el precio de. 
 rs. fanega.

(Fecha, firma y  domicilio.)*
Madrid 25 de Setiembre de 4 858.«=Manuel María Yañez 

Rivadeneira,

El dia 6 de Noviembre próximo se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de minas de Almadén para 
contratar la arena parda y  blanca necesaria para el sur
tido del mismo, al precio máximo admisible ide un real 
25 cénts. fanega de arena parda y de 2 rs. 25 cénts. la 
de blanca.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en d i
cho establecimiento y  en esta Dirección.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m ode
lo siguiente:

«Me obligo á suministrar la arena parda y blanca n e 
cesaria en el establecimiento de las minas de Almadén
en el año de 1859 por el precio d e  rs. fanega de
arena parda, y  rs. fanega de la blanca bajo el plie
go de condiciones aprobado.

( Fecha, firma y d om icilio .)»

Madrid 25 de Setiembre de 1858,=»Manuel María Ya
ñez Rivadeneira.

ESCUELA SUPERIOR DE DIPLOMATICA.

Curso de 4 858 á 4 859.

En conformidad á lo dispuesto en la Realórden de 22 
del corriente, inserta en la Gaceta de ayer, estará abierta 
la matrícula para la enseñanza de esta Escuela superior 
de doce á cuatro de la tarde, desde hoy hasta el dia 10 
de O ctubre, en su looal de los Reales Estudios de San 
Isidro, piso segundo.

En los mismos dias se celebrarán los exámenes de in 
greso y  los extraordinarios del curso anterior.

Para ser matriculado se requiere:
1.° Acreditar la edad de 18 años.
2.° Presentar el título de bachiller en filosofía ó artes, 

ó facultad mayor.
3.° Ser aprobado en el exámen de historia general de 

España y nociones generales de literatura latina y caste
llana ante los Profesores de la Escuela.

i Los alumnos pagarán por derechos de matrícula 100 
reales en papel de reintegro; la mitad al tiempo de sus
cribirse, y la otra mitad en los últimos 15 dias de Marzo.

Madrid 24 de Setiembre de 1858.=El Secretario, Juan 
Manuel Gazapo. 3609— 4

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 28 DE SETIEMBRE
d e  4 858.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 
y milíme

tro».

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 

CIELO.

6 m.. 709.75 12*,6 15°, 8 N. N. E. Cubierto.
9 m .. 710.02 4 7*,4 21°,8 N. E . . . . Idem.

1 2 » . . . 707.36 18°,2 22°,8 S. S. E . . Idem.
3 t. . . 705.70 18°, 4 22*,6 S . E . . . . Idem.
6 t . . . 704.74 16*,6 20°,7 S. E ..  . Idem.
9 n . . 706.49 4 4*,6 18°,3 Sur. . Nubes,

Temperatura m á
xima del d i a . .. 4 8°,8 23*,5

Temperatura m á
24*,4xima al sol......... 49*>3

Temperatura m í
nima del d ia .. .. 11°,8 4 4* ,7

Evaporación en las 24 hs.. 17,5 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s ... ••

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 28 de Setiembre de 1858.

Hora.

Barómetro 
en milíme 
tros, á 0o y 
al niyel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
Estado del cielo.

7 de la m. 758,6 20,3 S. S. E, Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 23 de Setiembre á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido i 0o 
y al niTel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

Dunkerque............. 757,3. 16,7.: S. S .E . Nubes.
Paris......................... 758,6. 16,8.. S. s. E. Idem.
Bayona..................... 761,6. 18,5.. S. E. . Vapores.
Lyon......................... 763,4. 19,1.. S. E. . Lluvia.
Madrid..................... 762,6. <0,7.. 0 ........... Cubierto.
San Fernando___ 765,9. 4 8,0.. N #N E Nubes.
Bruselas—  . . . . . 758,4. 4 8,2.. S. E. . . Lluvia.
Turin ....................... 766,0. 18,0.. N. . . . Idem.
Lisboa....................... 767,4. 4 9,4.. O....... t ,
Florencia................ 763,5. 4 6,3.. N. E. . Nubes.
V iena....................... 763,0. 14,5.. S. E. . Idem.
San Petersburgo. 762,8. 14,0.. Calma. Niebla.
A rgel....................... 767,2. 26,3..

Despejado.

na.

Constantinopla. , . 766,1. 16,0..

R

N ."  . .  

afael Ea

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven» 

cion de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l  d ía  d e  h o y .
2.162 fanegas de trigo.
1.335 arrobas de harina de id.
1.800 libras de pan cocido.
7.924 arrobas de carbón.

90 vacas, que eomponen 32.378 libras de peso.
764 carneros, que hacen 47.799 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MBNQR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 52 rs. arroba , y  de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 60 á 80 rs. arroba, y  de 30 á 38

cuartos libra.
Tocino añejo , de 94 á 4 00 rs. a rroba , y de 32 á 36 

cuartos libra. •
Jamón, de 416 á 124 rs. a rroba , y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra.
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de A i  á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 46 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra.
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 40 á 4 4 cuartos libra.
Lentejas, de 4 4 á 16 rs. arroba , y  de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 58 rs. arroba, y de 49 á 21 cuartos libra.
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY

Cebada, de 24 á 27 rs. fanega.
Algarroba á 44.

Trigo vendido.
4 4 fan egas.., á 60 rs. 4 5 5 . . . .  á 67 #  rs.
45........... .. 50 2 8 . . . , ....... 60
22 tr e ch e l...  46 2 0 . .............. 6 6 #
2 5 ..................... 67 36 B a y o n a ... .  65
80 ..................... 62 5 Q . . . . . .  . . .  57
4 8 ..................... 64 33 ................. 65
2 0 ....................  64 6 0 .................. 64
60 ........... .. 64 6 0 ..................  58
50 ..................... 57 3 6 * .............. 58
84 ..................... 64 27 ..................  60
28 ................ 59 20 ..................  65
36 ..................... 67 Yt 70 Bayona____  57
16 ....................  64 40 ..................  57
48..................... 64 200.......................  60
6 0 ....................  65 20 ................... 61
38 ....................  60 44 ..................  65
65 ..................... 56 4 0 ..................  55
2 5 . ..................  60 35 ..................  60
4 0 ....................  65 36................  6 0 #
28 ..................... 6 2 #  2 5 . . . . . . . . .  . 57
4 0 ....................  63 60 B a y o n a . . . .  56

T otal.........................  4.874 fanegas.
Quedan por vender sobre 5.451.

Precio m áxim o.................  6 7 #
Idem m ínim o.....................  46

Lo que se avisa al públioo para su, inteligencia. .
Madrid 28 de Setiembre de 1858,«*El Alcalde-Correg

dor, Duque de Sesto.

B O L S A .

Cotización del 28 de Setiembre de 1858 á las tres de la  
tarde.

f o n d o s  p ú b l i c o s .
Títqlosdel 3 por 10 0  consolidado, publicadp, 4 4 -3 5  

45 c. a/i áfio
Inscripciones de id ., consolidado, 41-90 ¿i*  y 80 

próx. ó á vol. . . v 45.
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 3U-p J ¿ 
Inscripciones de id ., diferido, 30-60 y 40  a n 

á yol untad. . i(1 50-66
Material del Tesoro preferente con ínteres, v 

y 7 6  á fin del próx. 6 a vol.



Moni no preferente con ín teres, no publicado, 64 p. ; Aterido j 3 0 -7 0 , 75 y 70 á fin del próx. en fir.
Deuda amortízame de prim era clase, no pubfic&do,

^ id e in  de segunda, id ., publicado, U -fO .
Idem del p erson al, id . ,  10-30 .
Acciones de carreteras. — Epiision de 4.* de Abril 

iftSOdeá 4.000 r s .,6  por 100 anual, id ., 8 8 -7 5  c. y 89. 
te  ídem de á 2.000 r s . , id . , 9 0 -7 5 .

Idem de 1.° de Junio de 1851 dé á 2.000 r s ., id ., 89. 
Idem de 31 de Agosto de 1 8 5 2 ,de a 2 .000  r s ., idem,

^ Id em  de 1.’ de Julio de 1856, de á 2.000 r s ., no p u b li
c o , 90 d.Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 
í3eiB» 64-75 d.Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s ., 8 
^  100 anu al, id ., 105.
^  Idem del Banco de España, id ., 163.

Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de A l- 
sa r á z .id ., 52 d.

Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y  Alicante, 
idem , 1 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ias fe c h a , 5 0 -2 5  p.— Paris á 8 dias v is

ta, 5-24 p.
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te . ..  1/4 . .  Lugo . . . .  1/2
Alicante.....  1 /2  p. M álaga......................  3 /8  p.
A lm ería .. . .  par. . ,  M urcia...................... 1 /4  p.
Avila........................  . .  O rense  3/4
B a d a jo z ... .  1 p. . .  O vied o...................... 1/2 p.
Barcelona  1 /4  d. P atencia  1 /4
Bilbao........ 3/4  p. Pam plona................  1 /2
Burgos  1 /8  Pontevedra.. 5/8
Cáceres . . .  1/2 p. . .  S alam an ca .. 1/2 d.
Cádiz. 1 /8  p. . .  San Sebas-
Castellon. . . .  . .  tian .........................  1 /2
Ciudad-Real........................... S a n ta n d e r .. . .  3 /8  p.
Córdoba . 1 / 4  . .  Santiago  3/8 d.
Coruña. . 1 /2  p. . .  S egov ia .....................  1/4
Cuenca . . . .  Sevilla. . . . .  1/4 p.
G e r o n a . . . ............................S o r ia   3 /8
Granada. . .  par p. . .  T arragona. .  par.
Guadalajara. par. . .  T e r u e l. ....................
Suelva.....................  . .  Toledo. . . . .  3/4 d.
Huesca.. . . . .  V a len c ia .................  1/2
Jaén.....  3/8 p. . .  Valladolid . .  1/4
León................ 1/4 d. . .  V itor ia .....................  1 d.
Lérida  . .  Z a m o r a . . . .  par.
Logroño- par d. . .  Zaragoza. . par d.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Mediodía, afueras de la puerta de Atocha de esta 
corte, en autos á testimonio del Escribano numerario D. Rafael 
de Casas, promovidos por D. Francisco Blasco contra D. Felipe 
Aguilar Macrohon sobre pago de maravedís, se sacan á publica 
subasta por término de ocho dias 144 arrobas y seis libras de ha
rina de trigo de primera calidad, á 21 rs. a rro ba; 18 arroba? 
de aguardiente, de segunda clase, á 48 rs. cada u n a . y  siete 
bestias mulares y una caballar, cuyas tasaciones y demas c ir
cunstancias obran en autos, y de ellas se enterará á los que se 
interesaren en la subasta; habiéndose citado para el acto del re 
mate el dia 30 del carriente mes, á las doce de la m añana, en la 
audiencia de S. S., en cuyo dia también, á las inmediaciones del 
Juzgado, se hallarán los bienes que se han expresado y  han de 
rematarse.

Madrid 20 de Setiembre de 1858 —Rafael de Casas. 3560—2

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Magistra
do de Audiencia fuera de esta corte y  Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio, refrendada del Escribano del número Don 
Miguel del Castillo y Alba, se sacan á pública subasta, por tér
mino de 30 dias, 10 trozos de terreno de la huerta denominada 
de Santa B árbara , dando á cada uno los correspondientes piés de 
sitio y su valor del modo que expliea el plano y declaración dada 
por D. Isidoro Llanos y D. Alejo Gómez, Arquitectos de la Aca
demia de Nobles Artes de San Fernando, y es á saber:

El solar 6 trozo marcado con el núrn. 2 contiene 13.050 piés 
cuadrados, y su valor 163.125 rs.

El solar núm. 3 comprende 12.450 piés cuadrados, y está ta
sado en 150.645 rs.

El solar núm. 4 comprende 10.270 piés.cuadrados, y está ta
sado en 121.186 rs.

El solar núm. 5 comprende 9.728 y medio piés cuadrados, y 
está tasado en 111.877 rs. y 75 cénts.

El solar núm. 6 comprende 7.892 y medio piés cuadrados, 
y está tasado en 89.185 rs. y  25 cénts.

El solar núm. 7 comprende 9.555 piés cuadrados, y está ta
sado en 103.194 rs.

El solar núm. 8 comprende 8.356 y medio piés cuadrados, y 
está tasado en 86.071 rs. y 95 cénts.

El solar núm. 20 comprende 6.813 piés cuadrados y 75 déci
mos de p ié , y su valor 79.720 rs. y 87 cénts.

El solar núm. 21 comprende 5.072 piés cuadrados y 37 déci
mos de pié, y su valor 56.303 rs. y 30 cénts.

V el solar núm. 22 comprende 5.098 piés cuadrados y 59 dé
cimos de pié, y su valor 53.535 rs. y  19 cénts.

Quien quisiere hacer postura á todos juntos ó cada solar de 
por sí acuda ante dicho Sr. Juez y citada Escribanía, que se ad 
mitirán siendo arregladas.

Y para su remate está señalado el lunes 25 de Octubre pró
ximo venidero, á las doce del d ia , en la audiencia de S. S ., sita 
en el piso bajo de la Territorial de esta capital.

Madrid 24 de Setiembre de 1858.=Castillo. 3659

En virtud de providencia del Sr. D. José Balbino Maestre, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se 
cita, llama y emplaza por prim er término de nueve dias á Martin 
Fonda, cuya filiacjon y actual residencia se ignoran, para que se 
presente en dicho Juzgado á contestar á los cargos que le resul
ten en causa pendiente contra el mismo por robo , en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 3660

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, refrendada del infrascrito, se traslada la venta de varios 
muebles y efectos, que se hallaba señalada para el 29 del cor
riente, al dia 4 de Octubre próximo, á las diez hpras de su ma
ñana, en la audiencia de dicho Juzgado, y cuyos efectos, que se 
hallan tasados en la suma de 8.326 rs., se encuentran de mani
fiesto en la casa de D. José Medina, calle de Jardines, núm. 24, 
donde podrán verlo las personas que traten de interesarse en la subasta.

Madrid 28 de Setiembre de1858.=Vicente Castañeda. 3661

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
fia, Juez decano de primera instancia de esta corte, refrendada 
del Escribano de número D. Miguel Diaz Arévalo, se cita llama 
y  empieza, por segundo término de 20 d ia s , á cuantos se crean 
COR derecho á los bienes quedados al fallecimiento de Doña Vic- 
torina Cremonini de Pedrueza , ó tengan alguna acción que e je r
citar en la testamentaría de la misma , para que se presenten en 
dicho Juzgado y Escribanía dentro del término m arcado; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar

Madrid 27 de Setiembre de 1858.=Miguel Diaz Arévalo. 3662

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

* Vitoria 24 de Setiembre.— Vemos con gran 
Placer que á la instrucción pública se le da en Vitoria la im portancia que se merece.

_E1 dia 20 del actual se celebró con la mayor solem - 
? ^ a d  y grande concurrencia la apertura del curso aca- 
JJwnico en el Instituto de segunda enseñanza y en el Se
minario eclesiástico de Aguirre. Asistieron á estos actos 
‘°das nuestras Autoridades civiles y eclesiásticas. 
n  8n  el Seminario de Aguirre dijo el discurso el Rector z: rrancisco Antonio Saenz de San Pedro. Su excelente 
o p c ip n , nutrida de buenas d o c trin as , fué escuchada con 

mayor recogimiento. Tributábase en ella, el merecido 
«cuerdo al piadoso fundador; se daban varios consejos 

« jo s  que siguen la carrera de la Iglesia, y se dem ostra- 
,? i iL ? ecesidad de que los sacerdotes reúnan á la vez la  

r  ^  to virtud.fcn el Instituto fué el Profesor de matemáticas y D i

rector de colegio de internos, Sr. D. Gregorio de Torreci
lla , el encargado del discurso inaugural. El Sr. Torrecilla 
desem peñó su cometido con el lucim iento que tiene de 
costumbre. Ocupóse de la importancia de la segunda e n 
señanza en general y  de las m atemáticas en particular, 
y encareció la necesidad de que los padres procuren, y 
los hijos adopten, las carreras para las qu esean  llam ados 
por sus facultades naturales.

Con estos dos estab lecim ientos, con el colegio alavés, 
la escuela norm al de instrucción  primaria de m aestros v  
m aestras y la escuela de sobrestantes, ha llegado Vitoria 
á ocupar un lugar distinguido en la instrucción  pública  
secundaria y  su p erior, así com o lo tenía ya en la p r i
mera .̂ í '.e 700 á 800 jóven es se han matriculado en estas 
enseñanzas , núm ero á que no alcanzan algunas U niver
sidades, y que en proporción á la población, no ex iste  
en n inguna capital de provincia. Esto prueba que Vitoria 
está llamada a dar un grande desarrollo á las escuelas y  
colegios que en cierra , lo cual debe llam ar la atención deí 
Gobierno para favorecer este im pulso b ienh ech or, crean
do una U niversidad.

El Sem inario eclesiástico de Aguirre ha com enzado su  
segundo curso, y  cuenta un personal de Profesores cual 
ninguno de los Sem inarios conciliares de España. Las es
cuelas de esta clase gozan en  la Península de una vida 
pobre y  atrasada. En solos dos años se ha colocado la de 
Vitoria sobre las más acreditadas.

El Sem inario de Aguirre abarca enseñanzas que otros 
no com prenden , pues se explican en él:

Filosofía, Cánones, Teología, carrera abreviada.
Para que se vea que el personal de esta casa de en se

ñanza es com pleto de reputación y  virtudes y conocido 
en el profesorado, pondrém os aquí sus nom bres.

Rector.
D. Francisco Antonio Saenz San Pedro.

Vicerector.
D. Prudencio de Uriarte.

Profesores.
D, Félix V illabuena.
D. José María Olagüe.
D. N icolás Herreros.
D. Simón Ampudia.
D. Matías Ramírez.
D. Félix Eseverri. (Física.)
D. Perfecto Araico. (M atemáticas.)
D. Teodoro Mendizábal. (Música.)

Secretario .
D. Camilo A nuncibay.

Inspector .
D. F. Fernandez.

Todos los establecim ientos de enseñanza crecen en V i
toria n o tab lem en te , lo cual revela que entre todos existe  
una noble em ulación y que las Autoridades velan in ce
santem ente por la instrucción pública.

El Diputado general, ü . Pedro de Varona; el Goberna
dor, Vizconde del Cerro; el A lcalde, D. Luis de Ajnria, y 
el V icario, D. Paulino Antonio del M ármol, sim bolizaban  
en las inauguraciones del actual curso académico al E sta
d o, á la provincia , al M unicipio y á la Iglesia , que son 
las cuatro colum nas del templo de las ciencias. (Irurac-ba t.

SEVILLA.—S an lúcar de B arram eda  22 de S e tiem 
bre.— Nos m ueven á escribir en esta carta los festejos 
que hemos presenciado en los dias 20 y 21 del corriente 
m es dedicados al cum pleaños de la Infanta Doña Isabel, 
pirime.ro de los tiernos vastagos que adornan la ilustre 
casa de los virtuosos Duques de Montpensier.

La corporación m unicipal que á pesar de su con stan 
te falta de recursos procura em bellecer la población , ha 
hecho desaparecer el mal aspecto que ofrecía una de sus 
plazas que sin embargo de encontrarse en uno de los s i 
tios más públicos, era siem pre un local sucio destinado  
para abrevadero del ganado.

Esta plaza, conocida con el nom bre del Pradillode San 
J u a n , se ha convertido en un lindo paseo, construido con 
exquisito gusto por el entendido Arquitecto de esta ciu 
dad el Sr. Cornejo. En el centro hay una hermosa pila 
de mármol blanco, regalada por SS.-ÁA. IIIL los S eren ísi
mos Sres. Infantes. A esta p laza-paseo se le ha puesto 
el nom bre de la Infanta Doña Isabel de O rlearis, y en la 
noche del 20, víspera del dia de su natalicio, se in au gu 
ró con la asistencia de los augustos Príncipe^.

Para ello la comisión de fiesta y  ornato de este A yun
tamiento, que la componen los Sres. Barreda, A m brosy y 
Leonar, la habia^decorado con exquisito gusto.

En la gran pared que hace el testero de la plaza pro
fusam ente iluminado con infinitos vasos de colores, había 
una gran inscripción  de luces que decia, á Isabel. Sobre 
la citada inscripción y tam bién de lu c e s , una gran co
rona ducal y á los lados en herm osos trasparentes los 
escudos de armas de la excelsa Infanta de Castilla , los de 
su ilustre esposo y los de esta ciudad. La plaza , rodeada 
de preciosos arcos de yerbas y  banderas é infinitos fa
rolillos de colores bien com binados. Sobre un tablado 
con hermosa balaustrada se colocó la banda militar de 
música. Un inm enso gentío ocupaba la plaza y  sus in m e
d ia cion es, y desde la de la Constitución ofrecía una vista 
encantadora. Al sonar las siete de la noche un repique 
general de campañas anunció !a salida del Real P ala
cio de los augustos Infantes , y pocos m om entos después 
la marcha Real y los vítores á la Reina y  á los Infantes 
por un pueblo entusiasm ado anunciaban que las Reales 
Personas con sus excelsas hijas y servidum bre entraban  
en la plaza de la Infanta Doña Isabel de Orleans.

Los carruajes pararon á las puertas de la grandiosa 
casa del Sr. D. Pedro M anjon, rico propietario de esta 
ciudad y  Diputado á Córtes en varias legislaturas por es
te d istrito , la que ocupa uno de los costados de la plaza, 
y en  la que se hallaba establecida una gran guardia de 
artillería. A las puertas estaban para recibir á tan e le 
vadas personas el Sr. Esquivel, Alcalde de esta ciudad, 
con el Sr. Manjon y su señora; el Excmo. Sr. General 
Bustillo, herm ano político del Sr. Manjon; los Sres. T e
nientes ele Alcalde, Mergelina y Paslrana , y los Sres. He- 
ras y Cañete. Luego que los Príncipes salieron al balcón 
de la c a s a , la plaza fué ilum inada por una fuerte luz ro
ja de B en gala , y  el pueblo dió vivas á la Reina, á la In
fanta, y  á su tierna hija la Infanta Isabel, objeto del fes
tejo. Las aguas se soltaron y la plaza quedó inaugurada.

Referir el lujo y gusto con que estaba adornada la 
hermosa casa del Sr. Manjon seria hacer esta carta in 
term inable, baste decir que sus salones estaban dignos 
de las altas personas que la honraban en  esta noche y  su 
entrada, patio y  suntuosa escalera se encontraban con
vertidas en  un delicioso vergel con m ultitud de m acetas 
que contenían plantas y (lores de m ucho m érito. El señor 
Manjon les sirvió un brillante refresco , que SS. AA. RR. 
se dignaron aceptar. Después bailaron un rato, m erecien
do la alta honra de hacerlo con la augusta Infanta los  
Sres Manjon, Bustillo y Heras. S. A. R. el Sr. Infante se 
dignó bailar con la esposa del Sr. Manjon y con su hija 
mayor. Las diez de la noche serian cuando los P ríncipes  
dejaron la casa del Sr. Manjon, regalando á la señora de 
este un rico y precioso alfiler de pecho. El pueblo los v i 
toreó nuevam ente.

En la noche del siguiente dia dábase en  el Real P a 
lacio un baile de n iñ os, con cuya fiesta obsequiaban los 
Serm os. Sres. Infantes á su augusta y  lindísim a hija m a
yor en la celebridad de su natalicio.

Las siete de la misma era la señalada para el baile en  
las esquelas de con vite , y á la citada hora se encontraban  
reunidas en los salones del Régio alcázar todas las p er
sonas que habían tenido la alta honra de ser convidadas 
para tan lucido baile.

En el centro del patio principal y entre multitud de 
plátanos y otros arbustos colocados con la m ayor in te
ligencia estaba situada la gran orquesta destinada á to
car los bailes designados

Cortos momentos después de las siete se anunció por 
la marcha Real que SS. AA. RR., acompañados de sus 
augustos hijos y de su alta servidum bre, se presentaban  

en los salones, donde fueron recibidos con el mayor res
peto por todas las señoras y caballeros que los ocupa
ban. S. A. R. la Serm a. Sra. Infanta se dignó bailar el 
prim er rigodón con el Sr. E squivel, Alcaide de esta c iu 
dad, y el augusto Príncipe con la Excma Sra. esposa del 
Sr. Zapatero, Capitán general de Andalucía, y en  la m is
ma (tanda bailaban las Infantitas Doña Isabel y Doña 
Cristina y  otros n iños hijos del Excmo. Sr. General B u s-  
tillos, Conde de Monte Agudo , Martínez y Gutiérrez, Men- 
dicuti (D. José), H eras, Manjon, C olom , Cajigas, del G e
neral Zapatero y del Sr. M organ, vecino del Puerto de 
Santa Maria, y  en otras tandas en  el mismo y otros sa lo 
nes, en  los que brillaban la belleza y rica apostura con  
que iban adornadas, 37 señoras que concurrieron á este 
inolvidable festejo, vestidas todas con exquisito gusto; 
siendo de notar que solo cuatro no eran vecinas de esta 
ciudad.

S. A. R. la Serma. Sra. Infanta d ispensó la honra de 
bailar las demas piezas que se tocaron al Excmo. Sr. G e
neral Bustillos, Brigadier M endicuti, Sr. Majon , Sr, Co
lom (D. Juan], Sr. Juez de primera instancia de esta ciu 
dad, Sr. Comandante militar de Marina de la misma y  
Sr. Mendicuti (D. José). Sus augustas hijas bailaron ind is
tintam ente con los niños ya  enum erados.

A las doce se abrieron las puertas del buffet, y ocu
pando el centro de una mesa la augusta in fanta, fué ro 
deada por las 200 personas que entre señoras, caballeros y  
niños componían tan escogida reunión. Allí fueron serv i
dos exquisitos y delicados marcares y  vinos y  licores na
cionales y  extranjeros de los más ricos y  afamados.

Durante los bailes estuvieron  siem pre circulando por 
los salones diferentes criados con grandes bandejas, en

las que servían h e la d o s , toda clase de dulces y bebidas.
Así se han verificado estos festejos , que puede decir

se son los últim os de la temporada de verano en el pre
sente a ñ o ; pues según las noticias que tenem os, SS. AA 
Reales se trasladarán á la ciudad de Sevilla el día 8 del 
próxim o mes de Octubre.

Hemos tenido ocasión de ver el lindo regalo que en 
el dia de la celebridad del natalicio de la Infanta Doña 
Isabel h icieron sus augustos padres á la esposa del señor 
Esquivel , Alcalde de esta ciudad. Dicho regalo es una 
hermosa pulsera de oro, compuesta de preciosos y  bien  
trabajados esla b on es, con un guarda-pelo de am atistas, 
perlas y brillantes.A todos los pobres se han dado lim osnas de pan y d i
nero , con otras in fin itas obras de candad con que la in 
mensa piedad de los augustos Infantes acude con stan te
m ente á las necesidades de los vecinos pobres de esta 
ciudad.

De notar es que solo asistiese Ja esposa del Sr. Zapa
tero sin su esposo , que en la m añana de dicho dia había 
llegado á esta ciudad para saludar á los P ríncipes y asis
tir al b a ile; pero debemos hacer constar que un parte 
telegráfico recibido por S. E. á la hora de haber llegado 
á esta población le hizo salir precipitadam ente para la 
ciudad de Sevilla , donde lo llam aban asuntos urgentes 
del servicio público. {Comercio.)

TARRAGONA 25 de Setiembre. —  La iestividad de 
nuestra ínclita patrona Santa Tecla pocas veces habrá sido 
solem nizada con la brillantez y anim ación de este año.

El programa de las f i e s t a s ,  que con la debida antici
pación publicam os, se ha cumplido en todas su partes, y  
por lo mismo es excusado que le sigam os por su orden, 
pero en cambio daremos cuenta de lo más notable.

La función religiosa tuvo lugar con toda la pompa y 
solem nidad acostumbradas, oficiando de pontifical el Ex
celentísim o é lim o. Sr. Arzobispo. La procesión  estuvo  
lucidísim a, yv gran núm ero de personas notables, tanto en  
lo m ilitar como en lo c iv il, acompañaban al pendonista  
p rincip a l, q u e, como es sabido, lo era el Sr. A dm in is
trador de Hacienda pública de la provincia D. Juan Sal
vador , llevando el cordon de la derecha el Sr. Coronel 
del regim iento de Córdoba, D. Vicente de V arg as, y  el 
de la izquierda el Sr. D. Ramón A lte s , ex-D iputado á 
Córtes por este distrito. Asistía á dicha procesión, ademas 
de la m úsica del regim iento de Córdoba que cerraba la 
marcha con el piquete, la m úsica m unicipal. Durante la 
carrera , aunque se hallaban cuajadas de gente las aveni
d a s , se guardó, como siem pre, el m ayor orden y  com 
postura.

Las danzas que asistieron á la procesión y han r e 
corrido las calles en estos d ias, han sido b astantes, y  se 
han levantado torres ó castillos de h o m b res, diversión  
exclusiva del país, hasta de n u eve pisos. El General Prim  
y su señora la Condesa, para la cual las torres eran una 
novedad, se hallaban acompañados de las Autoridades el 
dia prim ero en el balcón de la antigua Casa consistorial, 
á cuyo frente se formar&n dos de los llamados castillos, 
desgraciándose el p rim ero, lo que causó algún susto á la 
ilustre Condesa, y entrando las personas del segundo  
por el balcón , según se acostumbra.

El castillo de fuegos artific ia les, obra del conocido pi
rotécnico Carlos Moya, hubiera hecho mayor efecto si no 
lo eclipsaran, tanto los rayos de la lu n a , que alumbraban  
con la mayor clarid ad , cuanto las luces del gas. Pero 
á pesar de "esto, los fuegos dieron un regular resultado. 
La Rambla se hallaba llenísim a de gente desde arriba 
abajo.

Vamos á decir cuatro palabras sobre los entoldados  
de la plaza de la Fuente y  de la de Fernando VII, ám bos 
de un efecto sorprendente. Esos salones, improvisados al 
aire lib r e , son inmejorables por su profusión de ador
n os, sus lujosas colgaduras, su inmensidad de lu c es , to 
do solo com parable á las mejor acabadas y m agníficas 
salas, con grandes esp ejos, ricas cortinas y  franjas de 
oro. Su exterior es tam bién v istoso , tanto por la forma 
cuanto por las banderas colocadas sim étricam ente en los  
p alos, en la tienda de campaña y en  la puerta de entra
da. El mayor espacio de que se disponía para el de la p la
za de Fernando Vil permitió que en el terreno desde el 
salón al café se improvisara un ameno jardín artificial, 
alumbrado por m uchos faroles de colores á la veneciana, 
que daban un helio contraste con la inm ensidad de luz de 
las salas del ca fé , producida por la claridad del gas. Sin  
em bargo, estuvo mucho más concurrido anteanoche el 
baile del entoldado de la plaza de la Fuente que el de la 
de Fernando VIL El que se dió ademas en el teatro se lle
vó la palm a; su lleno fué completo. El Excmo. Sr. Conde 
de Reus con su señora, acompañados de las Autoridades 
civil y m ilitares y 8varios de sus am igos, asistieron algu
nos m om entos á los tres bailes, así como fueron in v ita 
dos para el de socios que se hallaba preparado anoche en  
el entoldado de la plaza de Fernando VIL

Vamos á dar fin á nuestra breve reseña de las fiestas 
ocupándonos de la corrida de sortija que tuvo lugar en  
la tarde de ayer en la R am bla, diversión caballeresca á 
im itación de las de la edad media.

Frente al teatro se había levantado un lujoso palco 
adornado con banderas y atributos guerreros. En sitio p re
ferente se hallaba la Sra. Condesa de R eus, que presidia  
la fiesta, con algunas señoras, y entre las domas personas 
notables se hallaba el General D. Juan Prim y las A utori
dades. Alternaron tocando piezas escogidas durante el 
acto tres m úsicas, la del regim iento de Córdoba, la del 
batallón de cazadores de Ghiclana v la de la M unicipa
lidad.

Los caballeros que debían correr eran ocho. Vestían  
vistosos trajes de guerreros de la edad media, y cubrían  
su cabeza lucientes cascos. Partía á escape á la señal con 
venida el guerrero que le tocaba el turno, á probar suer
te , tomando con la punta de la lanza la sortija; y si 
aquella le era propicia, la Sra. Condesa de R eus, como 
premio, colocaba sobre sus hom bros una lujosa banda. De 
los ocho contendientes se declaró propicia la fortuna á seis; 
alcanzando una banda D. José Benet y G rases, D. R oge
lio Sopranis, I). Francisco Fuertes y D. Manuel Plasencia, 
y dos bandas D. Antonio Jordana y  D. Juan Mayor. Al 
presentar la sortija en la lanza y  recibir el premio eran  
ios caballeros aplaudidos por el público que ocupaba, no 
solo la calle y los balcones, sino tam bién los tejados.

En sum a, repetim os que la festividad de nuestra ín 
clita patrona Santa Tecla se ha celebrado con la m ayor  
ostentación y  lucim iento. (D iario  M ercantil.)

EXTERIOR.
E n  V iena h a n  ce leb rado  ú ltim a m en te  m u ch as  

en tre v is ta s  el Conde Buol y  el E m b a ja d o r  o tom ano, 
P rín c ip e  C n llim a k i, pora t r a ta r  del a su n to  re la tiv o  
al ac ta  de n av egac ión  del D anubio.

A seg u ráb ase  en d icha  ca p ita l h a b e r  rec ib ido  el 
C onde Buol co n tes tac ió n  á la nota rec ien tem en te  
ex p ed id a  po r A u str ia  á los dos E stad os  a lem an es  
rib e reñ o s  de l D anub io , del G obierno de B av ie ra , al 
cual in c o n tes tab le m en te  asiste  derecho  p a ra  e x a m i
n a r  el tra ta d o  reg la m en ta rio  del 26 de N ov iem b re 
de 1857, ce leb rado  e n tre  las c u a tro  Potencias r ib e 
reñas, co n ce rn ie n te  á la navegación  del D anubio , s in  
q u e  se e x t ie n d a ,  no o b s ta n te , ta l facu ltad  h a sta  
pod er a n u la r  las d isposiciones esenciales del re fe r i
do tra tad o . E l G obierno b áv aro  m an ifie sta  q u e  ju z 
ga in necesario  m a n d a r  nuevo  R ep re se n ta n te  á V ie
na  á fin de re v is a r  el conven io  y po n erse  de a c u e r
do con lo d e te rm in ad o  p o r la C onferencia  de  P a r is

El C onde d e  G avour ha d ir ig id o  á los R ep resen 
tan te s  de C erdeña en  el e x t r a n je r o , con m otivo de 
la cesión hecha á la co m pañ ía  de b u q u es  rusos de 
un  edificio en el p u e r to  de  V illa fra n c a , la s ig u ien te  
c irc u la r  :

«El. G obierno de T u rin  d ec la ra  q u e  la concesión 
á R usia  del an tiguo  c u a r te l de V illafranca es g r a 
tu i ta  y  p r e c a r i a ; d icho cu a rte l ha de d e s tin a rse  á 
depósito  de co m bu stib les  y víveres.

» El M inisterio  sa rd o  califica de  ab so lu tam en te  
in fu n d ad as  las reflex iones de la p re n sa  in g le sa , y 
en  especial las de el Globe , Morning Post y Morning 
A d vertiser , q u e  su p on en  h a b e r ced ido  P iam o n te  
un o  de sus m ejores pue rto s con d e tr im e n to  de sus 
in te re se s  y ios de In g la te rra .

»El Conde de C avou r a d v ie r te  á los R ep resen 
tan tes  sa rd o s  q u e  p a re n  su a ten c ió n  en u n a  nota 
in se rta  en  la Gaceta piamontesa rec tifican do  los h e 
chos d e sn a tu ra liz a d o s  po r m al in form ados c o rre s 
ponsales. E sta  ex p licac ión  y la rem itid a  á la E m 
ba jada  p iam ontesa  cu an d o  el G obierno francés fué 
in te rp e la d o  acerca de la d em and a  de R usia  p a te n 
tizan  q u e  no ex iste  ta i cesión del p u e rto  de  V illa - 
franca  , su p u esto  que  se redu ce  á la concesión g ra 
tu ita  y revocable en  época d e te rm in a d a  del uso  de 
u n  edificio ab an do nado  largo tiem po hú ; m en c ion a

se en  la re fe r id a  nota el p rec ed en te  de an á lo g a  co n 
cesión hecha  al G o bierno  de los E sta d o s-U n id o s  en  
el golfo de S pezia , q u e  co nsen tida  hace  m uchos años 
d u ra  to d av ía  s in  q u e  acerca^ del p a r t ic u la r  h a y a n  
reclam ad o  los periód icos e x tra n je ro s .

■»Finalmente , el C onde de C av ou r en ca rg a  á los 
Representantes de C erd eñ a en el e x t r a n j e r o , qu e  
confo rm e á lo m an ifestado  en  su  n o ta  c irc u la r  r e c 
tifiquen los hechos ace rca  d e  los q u e  p u e d en  se r 
in te rro g a d o s  en su s  e n tre v is ta s  con los h o m b res  de 
Estado.»

La Gaceta de Lóndres del J2 i  a n u n c ia  q u e  los 
sú b d ito s  ing leses q u e  se d ir i ja n  a l C on tinen te  po r 
Bélgica no n e ces itan  q u e  v ise  su s  p a sap o rte s  el C ón
sul de d ich a  n ación  en  la G ran  B re tañ a .

R esu lta  del b a lan ce  sem an al del B anco de  I n 
g la te rra  u n  au m en to  en caja  de 485.150 lib ra s  es
te r l in a s ,  y d ism in u c ió n  de 138.186 en la re se rv a  de 
b ille tes.

Con feliz éx ito  se ha llevado á cabo la colocación 
del cable e n tre  H olanda é In g la te r ra .

El *24 po r la noche salió  de B erlín  en  tr e n  esp e 
cial p a ra  V a rso v ia , á fin de d e sp a c h a r  con el P r ín 
cipe de P ru s ia , el P re s id en te  del C onsejo de  M inis
tro s , á q u ie n  se e sp e ra b a  en  d ich a  cap ita l el 28.

La Correspondencia prusiana a n u n c ia  q u e  la 
p ub licac ión  del reg lam en to  co n cern ien te  al p a p e l-  
m oneda se ha su sp en d id o  p o r tiem po  in d e te rm i
nado.

V arios periód icos h a n  aseg u rad o  q u e  S . A. Im 
p eria l el P rín c ip e  Napoleón h ab ia  m arch ad o  á B ia r -  
r i tz ;  juzgam os in e x a c ta  la noticia, d ice  la Patria del 
"25, fun d án d o n o s en q u e  el E m p era d o r vo lv erá  m uy  
p ro n to  á P a r is .

AUSTRIA.—  Viena 20 de Setiem bre .— El Director Jefe 
de la Compañía rusa de la navegación de vapor, M. N o- 
w osielski , se halla actualm ente en T r ie s te , desde cuyo  
punto debe trasladarse á Villafranca para vigilar la eje 
cución de las obras d élos alm acenes &c. Sabem os que la 
compañía tiene la intención de establecer desde luego un 
servicio  directo para Sm irna, Alejandría y.Siria , en don
de establecerá una concurrencia bastante peligrosa para 
el Lloyd austríaco. El servicio directo entre Odessa y 
Trieste debe organizarse con el m ayor esmero. Hace m u 
cho tiempo que la com pañía ha pedido á Inglaterra 10 
vapores , que por su magnitud y su arreglo interior cor
respondan perfectam ente á las necesidades de los viajeros. 
Sábese ademas que la compañia ha tomado á su servicio  
algunos m aquinistas franceses é ingleses. ( Gaceta de Co
lonia.)

Idem  19.— La marcha de Prokesch para C onstantino- 
pía ha sido aplazada nuevam ente, y no se verificará h as
ta que el Barón de Hubner regrese á Paris. El Conde Buol 
cuyo  estado d esalud  no ofrece cuidado alguno, no irá es
te año á tomar aguas m inerales para poder dedicarse al 
despacho de los num erosos y  aprem iantes asuntos que le  
rodean. ( Gaceta de L eipsig .)

Idem  19.— Servia es en este m om ento el centro de la 
agitación que no ha podido continuar en Valaquia y  Mol
davia. Se procura principalm ente debilitar el Gobierno, y  
luego llamar, bajo el régimen de los principios democráti-, 
eo s, la familia de los antiguos Príncipes de S erv ia . La 
conspiración se hace en  secreto, pero la agitación se nota 
p úblicam ente. No se omite m edio alguno para excitar la 
población , y  en estos m om entos se trata de reclam ar el 
perm iso para celebrar una num erosa Asamblea del p u e
blo, en que todos podrán ir armados. (  Gaceta de A u g s - 
burgo.)

Id em  20.— Tan pronto como el navio  de línea El E m 
perador, que se botará al agua el 4 de Octubre próxim o  
esté concluido, se  empezará á construir otro de las m is
mas dim ensiones, que se denom inará A ustria . (Gaceta de 
Correos.)

Idem  18.—  Varios periódicos han pretendido que el 
ejército austríaco sufriría una nueva reducción capaz de 
producir la econom ía de 20 m illones de florines al año. 
Esta noticia carece de fundam ento. En el ejército de A us
tria se  han verificado todas las rebajas p o s ib le s , atendi
da la actual situación de Europa, y no se puede creer  
que tan pronto se intentara dicha reforma. (  M ercurio de 
S u a b ia .)

P R U S IA — Berlín  21 de Setiem bre.— Se va  notando ya 
más claram ente que las noticias ú ltim am ente difundidas 
acerca del arreglo de la cuestión de G obierno eran p re
maturas. No se ha llegado hasta donde se anunciaba; h as
ta ahora no se ha adoptado resolución alguna ni respecto  
á la próroga de la delegación ni de la co-regencia . Parece 
que esta últim a tiene m uy pocas probabilidades. (Gaceta 
de Colonia.)

Id em .— Sabem os por conducto fidedigno que las Po
tencias signatarias del tratado de Paris han dirigido una 
nota colectiva al Gobierno austríaco relativa al acta de 
navegación del Danubio. En dicha nota se indican los 
puntos que deben modificarse y  la forma en  que haya de 
llevarse á cabo la reforma á fin de que este convenio  
pueda ser aprobado y autorizado por la conferencia de 
Paris, que todavía habrá de celebrar una reunión en  este  
otoño. (D iario de Francfort.)

Idem  22.— Todavía se dice que la cuestión de la Regen
cia está resuelta de hecho. El Rey invitará á su herm ano  
á que se ponga como R egente al frente del Estado, reser
vándose por medio de un artículo adicional los derechos  
que le corresponden como Jefe de su familia , que según  
la ley de 1820 consisten en otorgar su aprobación en los 
matrimonios de los individuos de la Real fam ilia, dispo
ner lo conven iente en cuanto se refiera á la lista civil y 
á las propiedades del Rey.

Asegúrase que la Reina de Inglaterra volverá dentro  
de dos m eses con objeto de asistir al parto de su hija 
(C orrespondencia  H avas.)

MERCADOS EXTRANJERO S.
ESTADOS-UNIDOS.

N fav- york 1 .° de Setiem bre .
TRIGO Y HARINAS. Las ventas son lim itadas á cu 

brir las necesidades más p erentorias, y algunas com pras  
que hacen los especuladores. La cosecha no es tan ab u n 
dante como se creía, y  el mercado tendió á la alza en  un  
princip io, habiéndose pagado 8 á 10 es. por bushel (670 
libras, de trigo y  60 á 70 es. en  barril de harina.

Hace unos ocho dias que en el m ercad o , á pesar de la 
escasez en  la p la za , los precios están en baja.

Se cotizan las harinas de D. 4 -80  á 7 el b arril, de 
fr. 24-75 á 36 barril de 88 kil. net. ó sean fr. 28-13 á 40- 
90 los 100 kil.

El trigo, según mérito y  proced en cia , de D. 1 -2  á 1-55 
de bushel, fr. 15 á 22-80 el hect.

De los 185.351 barriles de harina llegados á esta plaza 
desde el 14 al 28 de A gosto , se  han exportado solamente: 
33.287 barriles para el extranjero, de los cuales 30.217 
para Inglaterra, 1.520 para el H avre, 700 para España, 
500 para Marsella y los 300 restantes para Holanda.

En el m ism o período se han recibido 146.856 bushels, 
y  se han expedido 167.634; de los cuales 4 43.946 para 
Inglaterra, 22.188 á Holanda, y  1.500 á España,

MAIZ T iende á la baja . blanco, primera calidad, 85 
á 88 es. por bushel; am arillo 90 á 93; mezclado 80 á 82.

CAMBIOS. Sobre Lóndres 9 tres octavos á 10 por 100 
prima.

Paris frs. 5-10  á 5 13 un cuarto.
Am béres frs. 5-11 un cuarto á 5-12 y  medio.
Amsterdam 41 tres octavos á 41 cinco octavos.
Am burgo 36 tres octavos á 36 cinco octavos.
Bremeri 79 un octavo á 79 y medio.
Francfort 41 cinco octavos á 44 tres cuartos.

I d em  4.
El mercado ofrece mucha anim ación para las harinas, 

las cuales han tenido un favor de 5 es. en  las clases or
dinarias.

La del Estado se cotiza de D. 5 á 5 -5 0 , V la Genessee de I). 5 -7 5  á 7 el barril.
Hay buena demanda de trigo, pero no se hace nada para la exportación.

FRANCIA.
Burdeos 44 de Setiem bre.

TRIGOS. Los negocios siguen en la misma inacción 
que anteriorm ente, y  las cortas existencias en el mercado 
hacen que las ventas sean insignificantes.

HARINAS. La sequía que  ̂ áun rein a , hace la s itu a 
ción de las harinas algo favorables.

Los compradores pagan 15-25 frs. los 50 k il., y  no 
quieren ceder los vendedores á m énos de 15-50.

Las clases com uues siguen sin alteración.
AZÚCAR. Se han vendido 75 bocoyes de las Antillas 

á 62-25  la buena calidad.
En cafés no hay operaciones.

P arís 4 3 de Setiem bre.
El silencio que guarda el Gobierno respecto á4a in 

troducción de cereales del extranjero induce á creer que, 
á contar desde 4.° de Octubre, serem os regidos por la es
cala m óvil. Por lo tanto puede considerarse com o term i
nada la im portación á causa de los elevados d erechos  
impuestos por dicha ley.

No obstante esta favorable circunstancia para los te 
nedores , los precios continúan los m ism os, y no se ad
vierte m is  anim ación en las transaciones.

El Sharte ha suspendido los ofrecim ientos que hacia  
á nuestra plaza , y el com ercio de Nántes tiene contrata
do de antem ano todo lo que puedan elaborar las fábricas 
del Oeste hasta fines de D iciem bre.

Se ceden las harinas en nuestras plazas de 46 á 51 fs. 
el saco de 159 kilogramos, á cuyos lím ites se efectúan las 
operaciones necesarias para atender al consum o, pues los 
panaderos han satisfecho com pletam ente la obligación de 
llenar el m áxim un de su respectivo depósito en los alm acenes del Gobierno.

Las Sharinas cuatro marcas continúan al m ism o p re
c i o , y  si un dia suben 50 es. al siguiente desm erecen  
otro ta n to , por manera que en último resultado no se 
alteran las cotizaciones, las cuales son las sigu ien tes :

Harina d isp on ib le , 50 fs. 50 es,
Y para tres m eses fecha de 51 á 51 fs. 50 es. el saco 

de 159 kilógram os.
Es tan poca la demanda para los trigos, por efecto de 

la escasez de agua en los r ío s , que no es fácil conseguir  
su enajenación. El com ercio los ofrece en vano de 25 á 
26 frs. 50 es. los 120 kilógramos.

Durante los ocho primeros m eses de 1858 han a scen 
dido las im portaciones de trigo á 2.418.5 42 quintales m é
tricos y las exportaciones á 4 371.247 id.

En 1.° del corriente habia en los depósitos 137.971 
quintales m étricos de trigo.

El m ovim iennto es insignificante en los m ercados de 
los departamentos, y  casi por todas partes la tendencia 
se inclina al d escen so , aunque las alhóndigas no están  
surtidas como debieran. Se notan solam ente algunos p e
didos para los buenos trigos de sem entera.

Según hem os dicho, en Nántes no se interrum pen las 
operaciones y  desde un m es se han realizado en aquella 
plaza para la exportación más de 100.000 hectolitros de 
trigo y 50.000 sacos de harina. Los com pradores aceptan  
los com prom isos á largo p lazo , con los precios actuales, 
y todos los fabricantes acreditados tienen comprometida 
su elaboración hasta el próximo Enero.

Se cotizan los trigos en la referida plaza de 16 francos
50 es. á 17 frs. los 80 k iló g ra m os, y las harinas de pri
mera de 47 á 50 frs. el saco de 159 kilógram os con e n 
vase. Tam bién España dirige pedidos á Nántes , y  aque
lla localidad está llamada este año á hacer cuantiosas o p e
raciones.

En Burdeos los precios están sostenidos con firmeza de 
17 á 18 frs. los 80 kilógramos.

Marsella señala igual m ovim iento, no obstante la cre
cida cantidad de existencias allí almacenadas. P revien
do los tenedores la orden de cesar la importación , elevan  
los precios, sobre todo en vista de los pedidos que reci
ben del interior. El trigo de Ghirka disponible se ha pa
gado de 29 á 29 frs. 50 es. los 127 kilógramos; el Polonia 
de 30 á 30 frs. 50 cén ts . , el Africa duro á 30 frs los 4 27 
kilógramos.

Inglaterra ha tenido lluvias que han hecho averías en  
la cosecha de Escocia y de Irlanda, y  m uchos trigos se  
han guardado con m alas condiciones. Tampoco llenan las 
patatas las esperanzas que hicieran concebir, y  la enfer
medad causa estragos de consideración. Por lo dem as, las 
cotizaciones continúan las m ism as, y se venden con la 
m ism a facilidad los trigos y harinas procedentes de 
Francia.

H amburgo, S te ttin , Kcenisberg y Danzil están en ca l
m ados, pero los precios siguen de 18 á 2 2  frs. el h ec tó -  
litro.

Los últimos avisos de Nueva-York indican d escenso, 
Se cotizaban los trigos últim am ente de 20 frs. 25 es. á 28 
francos 50 es. puestos francos en  un puerto de España ó 
Francia, y las harinas de 29 frs. 80 es. á 41 frs. el barril. 
Se habían embarcado 1.520 de estos para el Havre.

I dem  15.
H ARINAS. Los panaderos compran solamente lo in 

d ispensable para cubrir sus atenciones. Los precios son  
de 47 á 52 frs. los 157 kils.

Las harinas cuatro marcas no ofrecen Ínteres; la es
casez de vendedores á librar hace difíciles las transaccio
nes. Lo d isp o n ib le , ofrecido por pequeñas p artid a s, se 
sostiene á 50 frs. 50 es. A librar 51 frs. por los tres m eses 
y 51-50 por cuatro id .; sin vendedores á este precio

I dem  16.
H A RIN A S. Las d isponibles están de 47 á 52 frs. los 

157 kils. á librar 47 á 4 7 -5 0 .
Las harinas de marcas superiores se sostienen de 51 

á 52 frs. los 159 k ils -: las buenas marcas de 49 á 50 : las 
ordinarias de todas procedencias de 46 á 48 frs.

Las harinas cuatro m arcas, d ispon ib les, se obtienen á
51 : corriente del mes 5 0 -5 0 : tres m eses de Octubre 51 á 
51-50  : cuatro m eses de Enero próxim o 52 frs.

TRIGOS. Los de la Bourgone y del alto Sena se ofre
cen de 26 á 2 6 -5 0 : los de Picardía y  otras procedencias 
25 á 2 5 -50 .

A estos precios se verifican pocos negocios.
Id em  47.

Nada tenem os que añadir á lo que digim os en nuestra  
revista sem anal acerca de los cereales : los avisos de cal
ma que de todas partes recibim os no son para dar vida 
al m ercado.

Sin embargo, los fabricantes sostienen el precio de la 
harina de 50 á 51 frs. las marcas superiores y  de 46 á 49 
por las demas.

Respecto á las harinas cuatro m arcas estam os en  la 
m ayor paralización, y  sus precios nom inales son los s i
guientes :

Trigos disponibles de 50 á 50 frs. 50 e s . ; cuatro p ri
m eros m eses de 1859, 51 á 51 frs. 50 es.

Los avisos de Marsella señalan firmeza.
INGLATERRA.

Lóndres 43 de Setiembre
TRIGOS* Negocios sin  actividad. Cortas ex istencias  

de trigo inglés : las clases buenas son buscadas con em 
peño ; las secundarias se realizan con baja de 44 c é n t i-  
timos por hectólitro.

HARINAS. La francesa y la fresca de América esca
sean mucho.

Se cotiza: trigo fran cés, rojo, 18-25  á 20-25 el h ectó
litro de 77 kil. ; blanco 21 á 22 f r s .; id. inglés rojo 4 8-25 
á 20-50; blanco 21 á 2 3 -75  el hectólitro, según peso.

Harina inglesa 38-25  á 44-50 los 427 kil. ; id. francesa  
33 á 37 frs. los 4 00 k il., ó 5 4 -7 6  á 58 los 159 k i l . ; am e
ricana 27 á 33 frs. e l barril, según calidad.

CAFÉS. Se han hecho algunas ventas en  el de Cedan 
á precios sostenidos : 4 3.002 bs., Molka Aden, se han rea7 
fizado de 68 s. 6 d á 69 s. por buenas c la s e s , y  500 á 
600 b ., calidad inferior, á 68 s. 6 d.

Un cargamento de 2.500 sacos de Santos, m uy in fe
rior, se ha vendido á 40 s. 9 d. Las im portaciones en  la 
última semana son de corta im portancia.

CACAOS. Una pequeña partida Surinam  gris se ha 
realizado á 60 s.AZÚCAR. Se solicita este dulce, y los tenedores piden  
m ayores precios. La ex istencia  actual se  com pone de 75, 
296 ton. contra 63, 546 ton. en  4857.

I dem  15.
El tiempo sigue m uy favorable á; la recolección de la 

cosecha, que no se ha term inado aún en  el Norte.
Continúan los arribos de granos extranjeros, y  los 

precios en  trigos y  harinas son los mism os que los ú lti
mos cotizados.

Idem i 8.
Nuestro mercado monetario continúa progresando fa

vorablem ente; y  á pesar de los crecidos desem bolsos que  
de algún tiempo á esta parte va haciendo en em préstitos 
al B ra sil, á la In d ia , Turquía &c. , el dinero está abun
dantísim o, y  fuera del Banco de Inglaterra puede obte
nerse por papel á corta fecha de 2 y medio á 2 y  tres 
cuartos por 4 00 al año. La última cuenta sem anal p u b li
cada por este establecim iento presentaba un crecido au 
mentó en  el num erario de sus cajas , y las entradas que 

' posteriorm ente ha tenido han sido tan considerables que



Con las rem esas que se esperan en estos dias las existen
cias de metálico excederán á las mayores que ha habido 
desde algunos años á esta parle. El Banco de Francia , á 
su vez, en la cuenta mensual de 9 del corriente nos da 
á conocer que el aumento de efectivo en sus cajas ha sido 
también considerable, y que sus existencias ascendían a 
una suma con que pocas veces cuen ta ; 000 millones de 
francos.

El precio de los descuentos actualmente es de 4 á 5 
por 100 en Yiena, de 3 á 3 y medio en Bruselas y A m s- 
terdam , de 1 á 1 y cuarto por 100 en H am burgo, de 3 
por 100 en el Banco de Inglaterra y de 3 y medio por 100 
en el de Francia.

Los fondos ingleses, aunque con alguna dificultad al

Erinc ip io, han recobrado completamente la baja que lia- 
ian experimentado. Los franceses han continuado su 

movimiento de ascenso, y algunos esperan que la alza se 
prolongue durante algunos dias más. En ios fondos ex 
tranjeros se han hecho operaciones de consideración , y 
los precios han mejorado más ó ménos.

En los mercados de cereales de Inglaterra las opera
ciones no han sido importantes duran te  la quincena , y 
los precios se m antienen á la altura en que estaban á 
principios de mes. Los especuladores en granos han for
tificado algún tanto sus esperanzas de obtener precios 
más altos á consecuencia de noticias un poco ménos fa
vorables recibidas respecto á la cosecha de los Estados- 
Unidos y de la de patatas en varios distritos de la Gran 
Bretaña é Irlanda.

Las correspondencias de las principales plazas de Eu
ropa son bastante satisfactorias; pues la mayor parte de
muestran que , si bien paulatinam ente, el comercio va 
deponiendo las excesivas precauciones que tomara en la 
última crisis , y se encuentra más dispuesto á entrar en 
especulaciones y grandes empresas. En cuanto á nuestro 
propio mercado, hace algún tiempo que estamos dando á 
conocer los grandes progresos que va haciendo, y el esta
do, si así podemos llam arle, sano en que se encuentra. Es 
verdad que de tarde en tarde nos llega la noticia de que 
ha suspendido los pagos tal ó cual casa , pero en general 
nuestro comercio ofrece las mayores garantías, y solo ne
cesita que la atmósfera política permanezca serena para 
seguir su marcha progresiva y dar impulso á las grandes 
empresas que tiene en especulación y en proyecto.

AZÚCAR. Durante la quincena ha sufrido alteracio
nes de alza y baja , pero ni una ni otra han excedido de 
6 d , y hoy el mercado se presenta tan firme como estaba 
al principiar aquel período. A pesar de todas estas oscila
ciones nuestra opinión es que los precios no pueden ba
ja r  mucho, y que, por el contrario, á fin de este año re 
sultará un aumento en el precio. Las operaciones han sido 
m oderadas, habiéndose reducido cási enteramente á com
pras para el consumo interior. En cargamentos flotantes 
los compradores y vendedores no han podido ponerse de 
acuerdo, exigiendo aquellos rebajas á que estos no han 
querido someterse. Solo un cargamento de 1.650 cajas de 
la Habana, núm. 11, ha sido vendido para un puerto vecino 
á 30 s.

En las ventas de azúcar extranjero notamos algunas 
pequeñas partidas de Puerto-Rico de 36 s. á 38 s., de 38 s. 
á 40 s. y de 44 s., á 47 s.; de Cuba, mascabado, de 38 s. 
6 d. á 4$ s. y de 42 s. 6 d. á 44 s. 6 d . , y una partida de 
700 cascos de 41 s. á 41 s. 6 d . ; unas 3.000 cajas de la Ha
bana de 42 s. 6 d. á 44 s., y unos 14.900 sacos de Mani
la de 33 s. á 33 s. 6 d.

Las existencias en los principales puertos de Europa 
eran en 1.° del corriente 146.000 toneladas contra 121.000 
en 1857, y 128.000 en 1856. Las existencias de Londres en 
11 del actual eran 76.000 toneladas contra 64.000 en la 
misma época de 1857.

Ayer se ha vendido otro cargamento de 2.040 cajas, 
núm ero 11 , de la Habana , á 29 s. 6 d. para B ris to l, es 
decir, con 6 d. de rebaja de los precios anteriores. Tam
bién han sido colocadas ayer unas 1.000 cajas de la Ha
bana de amarillo bueno y superior de 46 s. á 47 s. 6 d.

CACAO. Se han hecho algunas ventas de los p roce
dentes de las colonias inglesas, y el Guayaquil ha sido y 
es más buscado , pudiéndose vender fácilmente de 50 s. á 
51 s. Las existencias de cacao en 11 del corriente ascen
dían á unos 47.000 sacos contra 5.000 escasos, pertene
ciendo de aquella cantidad 10.000 sacos al de proceden
cia extranjera contra 1.100 en 4857.

CAFE. Ha mejorado considerablemente este mercado, 
y continúa con apariencias de sostenerse firme. La com
pañía holandesa vendió en 4.* del corriente los 700.000 
sacos que habia anunciado en venta , obteniendo un au 
mento de precio de uno á dos centavos de florín. Este re
sultado contribuyó á afirmar más este mercado y dar 
mayor actividad á las operaciones. Las clases de Costa- 
Rica, y generalm ente las que se distinguen bajo el n o m 
bre de extranjero , han ganado también aunque no tanto 
como las de la India. El de Costa-Rica ha sido colocado 
en partidas pequeñas de 64 s. á 74 s. Las existencias de 
café en 1.* del corriente en los principales puertos de Eu
ropa ascendían á unas 78.000 toneladas contra 77.000 en 
1857 , y 75.000 en 4 856. Este resultado que presenta cási 
niveladas las existencias en los tres años , viene á con
firmar lo que digimos en revistas anteriores al indicar el 
exceso que aparecía en las de 1858. Las de Londres en 11 
del corriente todavía exceden á las de 4 857, pero no por 
esto creemos que el artículo disminuya en precio. Exis
tencias 10.000 toneladas en 1858 contra 6.000 en 1857.

CUEROS. Los precios se m antienen firmes, y nada 
notable tenemos que agregar á lo dicho en nuestra revis
ta del 8, respecto á los del Brasil y la Plata. Los de Chi
le y Perú siguen cotizándose de 8 y medio d. á 9 y me
dio d. los secos superiores, de 6 y medio d. á 7 y medio 
d. los secos de segunda y de 5 d. á 5 y medio d. los sa 
lados.

VARIEDADES

HISTORIA DEL AZÚCAR.

Título es este m uy ambicioso , se me dirá quizás, pa
ra  un asunto de tan leve monta. No opino a s í , pues la 
materia no me parece tener la insignificancia que se p re 
tende. A lo que dicen : «No es n a d a ,» responderé con 
Lafontaine en la fábula de la m ujer que se está ahogando: 
«Es mucho.» En mil circunstancias de la vida el azúcar 
forma nuestra alegría , cuando no nos vuelve la salud 
con sus virtudes bienhechoras.

¿N o posee también otra clase de mérito muy aprecia
do por todos los Gobiernos de Francia desde 1814? Y 
los innum erables millones que ingresan en el Tesoro pú
blico á consecuencia de los derechos de Aduanas que han 
pesado sucesivamente sobre ese artículo, ¿no prueban su 
gran valor comercial y económico? El azúcar es, pues, 
un  género de gran consideración; su producción exótica 
é indígena desde hace 25 años ha suscitado tas cuestio
nes más graves, y están léjos de hallarse resueltas. Por 
lo mismo nos es permitido buscar los orígenes del azú
car en la antigüedad, seguir sus huellas en la edad me
dia, y referir, lo que no siempre es fácil, sus progresos 
de elaboración en épocas en que todo era ignorancia y 
confusión, y en que la ciencia exquisita del confitero y a 
cía abandonada en una mala droguería.

Debo principiar explicando lo que me ha dado la ¡dea 
de estas indagaciones. Nosotros, gentes de comercio y de 
industria, no tenemos, ni muy larga vista, ni mucha cu
riosidad respecto de lo pasado; aceptamos en todo los he
chos consumados , trabajamos por mejorarlos cuando se 
trata de un producto elaborado, y apenas nos inform a
mos de loque  eran , nada más que medio siglo antes de 
nosotros, los procedimientos de elaboración de la indus
tria que nos hace vivir ó prosperar.

Y ov iv ia , pues, en una satisfacción in telectual, cási 
suficiente respecto á azúcar, y persuadido de que el pilón 
de azúcar refinado, tal como lo conocemos hoy en su for
ma cónica, era de invención reciente y no subia á una 
fecha más antigua que la última mitad del siglo XVIII; 
en efecto, se sabe que los primeros refinos se establecie
ron en Nántes en 4770 ; en seguida se trasladaron á O r-  
leans, y de allí á Paris, donde adquirieron alguna im por
tancia á principios del presente siglo, dando á la indus
tria  moderna los procedimientos rudimentarios que he
mos perfeccionado con tanta habilidad como ventaja.

Pero leyendo el año último la interesante obra sobre 
el cautiverio del Rey Juan y la lista de los gastos en In
g la te rra , publicada por el Duque de Aumale , encontré, 
con grande admiración mia , el hecho com ercial, causa 
de las indagaciones que van á leerse, y que no me pare
cen desnudas de ínteres.

Si el Rey Juan de Francia habia mostrado en la bata
lla de Peitiers el valor más brillante como soldado, y la 
incapacidad más completa como G eneral, mostró también 
en Lóndres, según la nota de sus gastos, un  gusto muy 
decidido por las golosinas; tanto que si la historia no le 
hubiese dado el sobrenom bre de Bueno, nosotros ha
bríamos podido concedérselo sin vacilar, aplicándole el 
ingenioso aforismo de Brillat-Savarin : «Dime qué comes 
y te diré quién eres.» He visto , pues , que en medio del 
siglo XIV se comía en Lóndres pilón de azúcar y m ulti
tud de golosinas azucaradas que no se conocen hoy ni 
hacen tampoco falta. Busquemos ahora el origen de ese 
azúcar que dulcificaba el destierro del régio preso. La 
caña de azúcar procede de la India ; encuéntrase allí en 
las condiciones más favorables de su reproducción n a tu 
ral : suelo húmedo y clima ardiente. La palabra griega 
y latina sacchar, saccharon y saccharum se deriva de la 
palabra sauscrita zarkara , que no significa el jugo de la 
caña, sino una especie de a re n a , lo cual induce á supo
ner que ese jugo estaba seco y coagulado cuando se hacia 
Uso de él,

Esta hipótesis es admisible por el valor de otra pala
bra Kamdah, que significa jarabe seco ó ca n d i, de donde 
puede concluirse con bastante probalidad, sin que nos 
atrevamos á creer en la cristalacion del producto, que 
en la India la caña de azúcar experim entaba cierta elabo
ración grosera que permitió sin duda enviar algunas r e 
mesas á Grecia y Roma para el uso de la ciencia médica. 
El azúcar era desconocido en Europa ántes de las con
quistas de Alejandro, y los autores griegos y latinos solo 
lo mencionan en el estado líquido ó concreto, y muchos 
hablan de él sin parecer siquiera haberlo conocido.

Entre los griegos, el prim ero que habló del azúcar fué 
A rrian o ,y  le llamó miel de cañas, añadiendo que los 
indios le daban el nombre de sacchar , Teofrato se ex
presa del mismo modo. Estrabon habla de cañas que p ro 
ducían m ie l, sin necesidad de las abejas, y Dioscórides 
usa de la expresión, miel solidificada.

Entre los latinos hemos hallado tres indicaciones seme
jan tes, pero aun más vagas. Según Séneca (ép. 84) en la 
India se encontraba miel en las hojas de las cañas, sea que 
el rocío del clima sum inistre tal producto, sea que proce
diese de la savia viscosa y dulce de la misma caña.

Lucano dice en la Farsalia :
Quique bibunt teñera dulces ah arundine suecos.

(Y los que beben el dulce licor de las tiernas cañas.)
Plinio, en su Historia na tu ra l, es el primero que ha

bla del azúcar como m edicam ento: La Arabia produce 
también el saccharum , pero es mejor en la India ; es una 
miel que se extrae de las cañas; es blanca como la goma,
cede á la presión de los dientes y su forma es la de una
avellana g ran d e ; solo se usa en medicina.»

Galianó dice, que el cultivo de la caña de azúcar se
habia llevado de la India á la Arabia feliz. En el siglo VII 
San Isidoro de Sevilla dice, que los indios beben un jugo 
muy delicioso sacado de las cañas; pero no, añade, que 
la caña de azúcar se cultivase en Europa. En fin, Tzelzes, 
en el siglo X II, escritor griego del Bajo Im perio, llamaba 
la caña gtycycalamos, lo cual equivale á cannamellis y 
cannameÜina, voces usadas en la baja latinidad.

Resulta, pues, que los antiguos conocían, aunque im
perfectam ente. la caña de azúcar y su precioso jugo; que 
no se sirvieron de ella como alimento; que no supieron 
cristalizar por medio del fuego este excelente producto, 
y que solo recibían de la India una especie de miel sol- 
difieada; una pasta nauseabunda; porque la fermentación 
debia a lterar pronto la dulzura y aroma. Se puede de 
consiguiente afirm ar, sin temor de equivocarse, que la 
miel de abeja era el único azúcar de los antiguos.

Los árabes parecen ser los inventores de la cristaliza
ción del azúcar. En cuanto conquistaron la Sicilia trasla
daron allí el cultivo de la caña de azúcar y sus procedi
mientos de elaboración..En 1176 el Rey Guillermo 11 dió 
al monasterio de Montreal un moliuo para moler las ca
ñas de miel; se cultivan campos de cañas en los alrededo
res de Palermo; en fin , de Sicilia se trasladó á Granada, 
de Granada á la Madera y más adelante á América.

El período de las Cruzadas popularizó, sin la menor 
duda el uso de la azúcar, nuestros guerreros vieron c re 
cer las cañas en Siria y las encontraron en Sicilia á su 
vuelta. Vicente de Beauvais, en su Speculum naturce, se 
sirve de una expresión curiosa y desconocida en los tex
tos procedentes. Cannatum plura sunt genera: inter quae 
cannamellis habetur, unde zuccharum et candi sumitur, 
propter quod et canucc zuccharinoe appellantur. El azúcar 
cand i, que es la cristalización más perfecta del azúcar, 
era , p u es, conocido en el siglo XIII.

A partir del siglo XIV se encuentra ya el azúcar re 
glamentado en los "decretos de los Reyes de Francia. Fe
lipe el Hermoso prohibió en 1325 la explotación del azú
car á los países hostiles á la F rancia ; en 1353 se mandó 
á los boticarios que no bañasen con miel lo que debia ba
ñarse con azúcar. En el siglo XV se nos dice que Santa 
Lidwina de Holanda, estenuada por una austeridad de 
mucho tiempo, no tomó más alimento que azúcar d u ran 
te 19 años. La cristiandad agradecida abrió las puertas de 
sus conventos á este producto santificado, y nació el arte 
del confitero. En efecto, ¿no tienen todas las golosinas 
origen monástico? ¿No eran un perpétuo homenaje á la 
memoria de Santa Lidwina esos bombones, mazapanes, 
bi/.cochos, anises &c. & c., inventados en los claustros de 
nuestras grandes ciudades eclesiásticas, y que dulcifica
ban sus rigores?

La elaboración del azúcar en el siglo XVI progresó 
realm ente, y se puede asegurar que permaneció luego por 
mucho tiempo estacionaria, explotándola solo los dro
gueros y las monjas, que tenían el privilegio de proveer 
de dulces á nuestros antepasados. No llegó á ser una ver
dadera industria, como ya lo hemos dicho, sino en la 
segunda mitad del siglo XVI á el Cymbatum mundi de 
Buenaventura de Periers, la descripción perfecta de los 
procedimientos de elaboración tales como aún se practica
ban en las colonias hace 20 años; también hallamos los 
procedimientos generales del refino, las formas cónicas 
en barro y los más minuciosos porm enores: no lo eje
cutábamos m^jor hace pocos años.

En el siglo XVII Guy Patin se explica así en su cor
respondencia: «Ayer estuve hablando con el prim er P re
sidente de Lamognon; me preguntó si los antiguos h a
bían conocido el azúcar ; le contesté que sí, que Teo- 
frasto habla en su fragmento sobre la miel, donde divide 
á esta en tres c lases, una que se saca de las flores, que 
es la miel común;7a otra del a ire , que es el maná de los 
árabes, y la tercera de las cañas, que es el azúcar. Pli
nio lo conoció tam bién, y habla de él bajo el nombre de 
sal de la India. Galiano y Dioscórides lo llaman sachar, y 
era en aquel tiempo una cosa muy rara.»

Le Grand d Anssoy, jesuíta, en su Historia de la vida  
privada de los franceses, publicada en 1782 , no nos dice 
nada acerca del origen del azúcar que ya no supiésemos, 
pero nos refiere que en 1778, dos Burdeleses, los dos 
hermanos Boucherier anunciaron una mejora im portante 
en el refino del azúcar.

De 100 libras de azúcar terciada, los más hábiles re 
finadores no sacaban ordinariamente sino 67 libras de 
azúcar fino: los hermanos Baucherier aseguraban que por 
su nuevo procedimiento sacaban de ellos 90. Dos quím i
cos contradijeron el mérito de su mejora, y algunos refi
nadores, sin duda por rivalidades de oficio, no quisieron 
reconocer la verdad de sus resultados. Para responder á 
estos ataques, los herm anos Boucherier establecieron en 
Bercy un refino que llegó á florecer mucho; allí se seguía 
su método, y aunque la elaboración era superio r, los 
productos no se vendían más caros.

Las torm entas revolucionarias y las primeras guerras 
del Imperio no fueron favorables al desarrollo de la in 
dustria francesa; por los años de 1810 , la libertad de co
mercio, base fundamental de su prosperidad, quedó aho
gada , merced á su sistema que no entra en nuestro plan 
explicar aquí. El bloqueo continental dió origen al azú
car indígeno, y entre todos los productos sacchariferos 
presentados á la química y analizados por ella, se prefi
rió la remolacha. M. Bemjamin Delessert, de respetable 
mem oria, hizo los primeros ensayos, abandonados luego 
á causa de los sucesos políticos del fin de la dominación 
Imperial.

La ciencia habia hecho un descubrimiento precioso; 
los beneficios de la paz podran solo darle el desarrollo 
de una grande industria. De 1820 á 1830 los departa
mentos del Norte, del Pas-der Calais, del Aisne y del 
Somma, presentaban ya una elaboración progresiva: los 
agricultores hacían azúcar para su consumo, y no envia
ban á Paris sino por cantidades insignificantes, acogidas 
demasiado á menudo con desden por el refino , el comer
cio trasatlántico y la elaboración colonial.

El refino parisiense estaba también en via de progre
so; un hombre que honra á la vez la industria y la poli
cía civil de la capital, monsieur Bayvet, verificaba en 1824 
sus primeros ensayos de la aplicación del vapor á la ela
boración del azúcar refinado.

Este excelente principio, que ha llevado la industria 
moderna á su mayor perfección, ha tenido por conse
cuencia la disminución de precio, y el azúcar refinado ha 
podido venderse á uno bastante módico para perm itir 
que su uso se haya generalizado, cual hoy lo vemos. La 
producción del azúcar indígeno se elevó con rap idez , no 
obstante el gravámen del derecho progresivo. La indus
tria resistió enérgicam ente, y en 4843 el Gobierno pro
puso se suprimiese por via de indemnización aquel de
recho.

De 4 825 á 1838 la producción colonial era de 60 á 70 
millones de kilogramos, procedente de las dos Antillas 
francesas y de Borbon; el azúcar de pilón valia 2 fran 
cos 40 cénts. el kilogramo: el consumo de Francia era 
uno y medio á 2 kil. por persona , hoy las producciones 
colonial é indígena son de 470 á 480 millones de kil.: todo 
se consume; asi el término medio es de 5 kil. Sin duda 
desde hace 30 años, el bienestar general, que ha penetra
do en todas las clases de la nación, puede explicar un 
hecho comercial tan prodigioso; pero lo que le da toda la 
importancia económica es la baja de precio que de 25 
años á esta parte se ha regulado constantemente de un 
franco 60 c én ts ., á un franco 70 cénts. el kil. El año ú l
timo una progresión inusitada de los precios , justificada 
no obstante por los reducidos stocks en nuestros depósi
tos, hizo subir los azúcares refinados hasta 2 frs. 30 cén
timos el kil.; el consum óse paró, y su resistencia fué tal, 
que al fin del año los precios habían vuelto á su término 
medio ordinario.

¿Q ué debe deducirse de este estado de cosas? Que el 
consumo del azúcar, siempre progresivo hace 30 años, 
no tiene ni debe tener límites en las clases acomodadas 
de la sociedad, y que si el Gobierno bajase los derechos 
de entrada de los azúcares coloniales franceses y la tasa 
de los indígenas, de modo que se pudiese vender el azú
car blanco á un  franco 20 céuts. el kil., el consumo se 
alimentaría en tal proporción, que los ingresos de las

A duanas, lejos de dism inuir , resarcirían con creces el 
sacrificio aparente que hubiera consentido el Tesoro.

Los ingleses y los pueblos del N o rte , para explicar 
un consumo más que doble del nuestro, tienen el uso de 
las bebidas calientes que á nosotros nos son ménos ne
cesarias y que no están tanto en nuestras costumbres; 
pero si se reflexiona en las enormes cantidades de frutos 
que se pierden en nuestros cam pos, y que un azúcar, 
pagado á precio más bajo, pudiera trasform ar en conser
vas para el inv ierno , preciso es hacer votos porque la 
administración de Aduanas, tan conocedora de las ver
daderas necesidades del comercio, entre francamente en 
esa buena senda.

Sé bien las objeciones que pueden hacérseme y  que 
se hallarán en la actual situación de Inglaterra: desde la 
reforma ad u an e ra , el Tesoro inglés no ha reportado de 
este artículo los beneficios que ántes reportaba; pero 
cada ano va acercándose m ás, lo que prueba que tam 
bién allí la baja del derecho ha aumentado el uso del 
azúcar, sin que se resienta de un modo sensible la situa
ción rentística. Sin embargo, no existe ninguna analogía 
en esta cuestión entre Inglaterra y Francia : la compara
ción no es posible; pues proporcionalmente debemos con
sum ir más azúcar, atendido que los ingleses no tienen 
como nosotros y en et mismo grado que nosotros el gus
to por las golosinas y los alimentos azucarados. ¿ Hay 
bombones y pastelillos en Inglaterra? ¿Se les aprecia? 
¿ Se sabe inventarlos? Allí el azúcar se consume con el 
té , solo con el té.

¿Hay nada más* primitivo, más sajón, que la pastele
ría inglesa, esa horrible mescolanza de mil ingredientes 
confundidos sin gusto en una masa dura y pesada como 
plomo ? Los ingleses com en; pero los franceses son los 
únicos que saben comer é inventar esos dulces exquisitos, 
cuyo delicado instinto hemos tenido siem pre, que expor
tamos á todos los países y que forman las delicias de 
nuestras mesas y de las soirées elegantes.

El consumo del azúcar será, pues, ilimitado en F ran 
cia cuando la disminución del precio consienta su uso a 
mayor núm ero de personas; en cuanto á la reducción 
del derecho, fácilmente se com pensará, puesto que se 
percibirá de una cantidad mucho mayor. (De la Indepen
dencia española.)

DESCRIPCION DE LAS MAQUINAS EMPLEADAS
PARA PERFORAR LOS TÚNELES.

Las máquinas empleadas con este objeto como auxi
liares de la mano de obra pueden presentar ó conside
rarse como de dos sistemas diferentes, según la resis
tencia del material que hay que atacar.

4.° Las rocas duras, atacables con pólvora y cuya du
reza varía desde las calizas compuestas hasta el granito y 
el cuarzo.

2.° Las rocas tiernas ménos rosistententes que las a n 
teriores, tales como las diferentes arcillas compactas y los 
depósitos calizos descompuestos.

Para el prim er caso ha ensayado M. Barttlet, con muy 
buen é x ito , en el camino de Saboya, un aparato inven
tado por él, ejecutando desmontes en roca pura.

Este ap a ra to , construido para abrir barrenos en todas 
direcciones, se compone de una barrena movida por una 
máquina de vapor locomóvil que imprime á este in stru 
mento dos movimientos combinados. El que produce la 
percusión es alternativo y se trasmite directam ente por 
la biela de la máquina ; el otro es un movimiento de 
rotación sobre el eje de figura, determinado por el bu
je de la biela , por medio de piñones de ángulo y de 
un árbol de trasmisión que imprime una revolución con
tinua á la varilla de la barrena.

Un chorro continuo de aguafria , lanzado por la m á
quina hasta el fondo del agujero hecho por la barrena, sos
tiene una tem peratura baja en la roca y  el instrum ento que 
está horadando, al mismo tiempo que arroja fte ra  los de
tritus desprendidos por el espacio que queda entre la 
barrena y las paredes del agujero.

La barrena da de 60 á 70 golpes por minuto , térm i
no m edio, ó sean I.Q00 golpes en un cuarto de hora, 
tiem po que se necesita para practicar un agujero de un 
metro de profundidad, adelantando por consiguiente un 
m ilím etro por cada golpe. La ventaja de este instrum ento 
e s tá  en subdividir la potencia necesaria para vencer la 
resistencia to ta l: a s í , pues, en cada golpe tiene que ven
cer muy poca resistencia para romper una zona de roca 

de tan pequeño espesor: como hemos indicado, y  como 
ningún golpe se p ie rd e , cada uno de ellos corresponde á 
un gasto de percusión poco considerable, gasto converti
do enteramente en trabajo útil.

Este aparato e s , p u es , sumamente sencillo; pero lo 
más notable é ingenioso del sistema es la interposición 
de un pequeño depósito de aire comprimido , obrando 
como resorte colocado en la línea de movimiento en tre  el 
émbolo propulsor y la barrena ó instrum ento perforador: 
este resorte de aire recibe y trasmite la percusión regula
rizando el choque por su elasticidad, la cual produce 
una gran economía en el desgaste de la b arrena , perm i
tiendo no tener que cambiarla más que cuando la m á
quina ha ejecutado su trabajo completo , ó cuando es 
preciso emplear otra más larga. Tiene ademas la ventaja 
de no destru ir los órganos de la máquina , pues estos no 
reciben directam ente la reacción que produce la roca so
bre la barrena.

El biscel de la barrena varía de 6 á 40 centímetros de 
ancho según el diámetro de los agujeros que hay que 
practicar.

Podemos apreciar el trabajo de esta máquina por los 
resultados siguientes obtenidos en el camino de hierro 
de Victor-Enmanuel.

1.® Agujeros de 6 centímetros de diámetro perforados 
por la máquina á un metro de profundidad en 15 minu- 
nutos.

Los mismos agujeros hechos á mano exigen cinco ho
ras de trabajo.

2.° Agujeros de OmIO de diám etro y un  metro de 
profundidad se han hecho con la máquina en 40 m i
nutos.

Los mismos, hechos á m ano, necesitan 40 horas de 
trabajo.

No se tienen indicaciones tan exactas respecto á una 
máquina Talbot destinada á atravesar galerías en la a r 
cilla: esta máquina parece que ha funcionado en condi
ciones muy económicas en los Estados-Unidos, pero no 
se tienen datos sobre su resultado.

C onsiste:
4.* En un anillo ó cilindro de hierro, dentado en for

ma de sierra en su extremidad anterior y movido por 
una máquina de vapor que le imprime un movimiento 
de rotación continuo.

El diámetro de esta sierra sería variable según las di
mensiones de la sección trasversal del túnel.

2.° En un espacio central atravesando un agujero des- 
tinado á recibir la masa destacada por la sierra. (Revista 
de obras públicas.)

TEORIA QUIMICA DE LA POLVORA.

Los célebres químicos Bunsen y Schínsehkoíf han pu 
blicado en los Anales de Poggendorff el articulo siguiente, 
que ha reproducido la Revista de Ciencias, analizándolo 
de esta manera :

No han podido m anipular más que con una clase de 
pólvora, ni la han hecho arder ni detonar m asque á la 
presión barométrica común. La análisis exacta les ha dado: 
salitre, 78,39; azufre, 9,84; carbono, representado por 
carbono, 7,69 ; hidrógeno, 0,44; oxígeno, 3.07 ; indicios de 
cenizas.

Las cuestiones que se trataban de resolver pueden 
formularse del modo siguiente:

Prim era. Después de la explosión, ¿cuál es la com
posición del residuo que deja la pólvora ?

Segunda. ¿ De qué se compone su humo?
Tercera. ¿Cuál es la composición de los gases que se 

forman cuando se ha verificado la explosión de la pól
vora ?

Cuarta. ¿Qué cantidad de residuo por una parte, y qué 
cantidades de gas por o tra, produce un peso dado de pól
vora ?

Quinta. ¿Cuál es su calor de combustión y cuál la 
tem peratura de su llam a?

Sexta. ¿Qué presión ejercerán los gases de la pólvora 
cuando estalla en el espacio que ocupaba en estado de 
grano, suponiendo que no haya pérdida de calor por ra 
diación ó comunicación?

Sétima. Finalmente. ¿Cuál es el trabajo teórico que 
pueda ejercer la pólvora ?

Imposible nos sería ni áun dar idea de los métodos se
guidos y aparatos usados en las diversas análisis que ha 
exigido la respuesta de (odas estas preguntas, siendo pre
ciso ir  á buscarlos al trabajo original.

Contra nuestro deseo, nos tenemos que lim itar á enun
ciar los resultados.

4.° El residuo de la pólvora contiene: sulfato de po
tasa, 56,6?; carbonato de potasa, 27,02; subearbonato 
de potasa, 7¿5 7 ; sulfuro de potasio, 4,6; potasa h idrata
d a , 1,26; suifocianuro de potasio, 0,86; carbón, 0,97; 
carbonato de amoniaco, 0,00; indicios de azufre. Por con
secuencia no es c ierto , como se afirma en el m ayor n ú 
mero de las obras técnicas y especiales, que el residuo 
de la pólvora se componga en muchísima parte de su l
fato de potasio, puesto que esta sal entra solo por un 
céntimo en el residuo.

2.° El líquido ceniciento , viscoso, m uy rico en amo
niaco, que resulta de la condensación del humo de la 
pólvora , contiene en 400 partes: sulfato de potasa, 65,29; 
carbonato de ootasa . 23.48 - subearbonato de rmtása.

4,90; sulfuro de potasio, 0,00; potasa hidratada, 4,33; 
rodanuro de potasio, 0,55; sa litre , 2,48; carbón , 1,86; 
carbonato de amoniaco, 0,41; azufre. 0,00 Por conse
cuencia , la composición del humo de la pólvora es sus
tancialmente la misma que la del residuo, con solo la li
gera diferencia de q u e , por ser más completa la com
bustión del azufre y sa litre , produce mayor cantidad de 
sulfato de potasa, y que el carbonato de amoniaco susti
tuye á la corta dosis de sulfuro de potasio.

3.® Cien partes en volúmen de los gases de pólvora 
contienen: ácido carbónico, 52,67; ázoe, 44,42; óxido 
de carbono, 3,88 ; hidrógeno, 4,24; hidrógeno sulfurado, 
0,60; oxígeno, 0,52; óxidos de ázoe, 0,00. Lo que más 
sorprende en el resultado de esta análisis es la presencia 
del oxígeno libre en el seno del gas de los combustibles 
inflamados. Se puede explicar esto por la mezcla de una 
corta cantidad de humo en el gas de la combustión, que, 
según hemos v is to , contiene algo de salitre. Si al hacer 
su explosión la pólvora se descom pusiera, según lo ex i
gen las teorías admitidas, en sulfuro de potasio, ázoe y 
ácido carbónico , la relación de los volúmenes de los dos 
últimos gases debería ser la de 1 á 3 , cuando en reali
dad no es más que de 1 á 1,5; luego la descomposición 
de la pólvora se verifica de otro modo que el supuesto 
hasta aquí.

4.° Un grano de pólvora cuando so inflama da 0 gr., 
6,806 en forma de residuo , y 0 g r . , 3.138 en la de 
gas; la suma es 0 g r . , 9,944, con pérdida de 56 mi
ligramos. Apreciada en volúmen la suma de gas que 
desprende la pólvora al a rder, es de 493,1 , centím e
tros cúbicos, según las teorías admitidas debia subir á 
330,9 centímetros cúbicos, es decir á un tercio más, 
próximamente ; por consecuencia salen f di idas otra vez 
las teorías.

5.° Después de hacer todas las correcciones, el calor de 
combustión de la pólvora es 619°, 5 centígrados; si se 
calculara este calor de combustión en la hipótesis de q u e 
marse sus elementos combustibles en oxigeno l ib r e , se 
obtendría el número 1039°, 1 , suponiendo exactos los 
números que han dado Fabre y Silberm ann para la com
bustión del azufre, carbono é hidrógeno. Por consiguien
te , cuando arden dichos elementos en el oxígeno del sa li
tre , desprenden ménos calor que cuando se queman en 
oxígeno libre. Este caso no tiene nada de extraño si se 
considera que el ázoe de la pólvora, trasformándose en 
gas , ha de absorber una notable cantidad de calor.

La tem peratura de la llama de la pólvora ó la tem pe
ratura que debia tener su masa en combustión , si no hu
biese pérdida alguna por radiación ó comunicación , se 
obtiene inmediatamente dividiendo 619,5 por el calor es
pecífico del total de productos de la combustión , calor 
que un cálculo fácil demuestra ser igual á 0,207 ; el co
ciente de 619,5 por 0,207 , es 2,993°, tal es pues la tem 
peratura de la llama de la pólvora cuando se inflama al 
aire libre.

Pero sí se quemase en un espacio cerrado que im po
sibilitara la expansión de los gases, entonces seria muy 
diferente su tem peratura. Al coeficiente 0,207 deberá 
sustituirse el de 0,185 , calor específico de volúmen enlis
tante del total de gases, y el cociente ó tem peratura de 
la llama de pólvora inflamada en un espacio cerrado se
ría en ese caso de 3,340°.

6.° Hasta ahora se ha admitido que durante la infla
mación de la pólvora se vaporizaba el residuo só lido , y 
que el efecto mecánico producido debia atribuirse espe
cialmente á la tensión de su vapor ; lo cual es ciertam en
te un error, porque á las tem peraturas de 2,993° ó 3,340° 
de inflamación de la pólvora , la tensión de esos residuos 
no equivaldría de seguro á una presión atmosférica , pu 
diendo despreciársela por completo relativamente á la 
tensión enorme de los gases: los cálculos de MM. Bunsen 
y Schinschkoff dan por resultado que esta última tensión 
no pasa de 4,373 atmósferas. Se comete por tanto un gran
dísimo error cuando se afirma , como se hace en ios me
jores tratados de artillería partiendo de hipótesis falsas, 
que la tensión de los gases de la pólvora puede equivaler 
á 50,000 y aun á 100,000 atmósferas.

7.° Una vez conocida la tensión de los gases se dedu
ce fácilmente de ella la fuerza que ejercita. Un kilógra- 
mo de pólvora sometido á esta experiencia , que se infla
me y descomponga , como acaba de decirse , debe e je rc í- , 
tar una fuerza teórica igual á 67,410 kilográmetros. (Fé
nix. )

USO DEL VAPOR CONTRA LOS INCENDIOS.

La idea de em plear el vapor de agua para apagar los 
incendios, dice El Crédito , si bien ha sido iniciada hace 
muchos años por Mr. D ujardm , sábio naturalista de Lille, 
y posteriormente se ha puesto en práctica con muy 
buen éxito hace más de 10 años, es, sin em bargo, hoy 
ignorada por todos, y conviene vulgalizarla lo más posi
b le , por ser de una verdadera utilidad pública.

Que el vapor da agua tiene la propiedad de apagar los 
incendios, sobre todo en los primeros momentos de su 
desarro llo , es un hecho indudable, y del que es fácil 
convencerse por una experiencia muy sencilla y funda
m ental. En efecto: si se hace hervir agua en una vasija 
cualquiera, y se expone á la acción de la corriente de va
por que desprende un cuerpo en ignición, tal como un 
papel ó una bugía, la llama se apaga instantáneamente. 
Teóricamente se explica este hecho sin dificultad.

El aire, ó mejor el oxígeno contenido en é l , es el 
agente, el elemento indispensable en la combustión, y 
sabido es que sin su cooperación esta no puede tener lu
gar. Ahora b ie n : si en un espacio cualquiera dirigimos 
una corriente de vapor, este, en virtud de su gran fu e r
za ascensional y espansiva, se extenderá por la hab ita
ción , haciendo m archar delante de sí y desalojando el 
aire que ántes la ocupaba. Este espacio, ocupado an te 
riorm ente por el a i r e , lo estará ahora por el vapor de 
agua; y siendo este un fluido impropio para la com bus
tión , y en el cual esta no puede en m anera alguna v e - 
r ica rse , la extinción del incendio es una consecuencia 
inm ediata y necesaria.

Véase eh prueba de ello un  notable ejemplo, entre los 
muchos que pudiéramos c itar, de las aplicaciones que ha 
tenido esta verdad tan conocida

En 24 de Octubre de 4840, Mr. Fourneyron se halla
ba en Amiens, en una gran fila tu ra , cuando estalló el 
fuego de repente en uno de sus vastos ta lle re s , debajo 
del cual estaban colocadas tres grandes calderas de va
por. Al momento quedaron desiertos los talleres, y  todos 
los obreros se dirigieron al sitio de la catástrofe, donde 
las materias muy combustibles eran  ya presas de las lla
mas. Se paró la marcha de todas las máquinas de vapor, 
y se dejó escapar este á la atmósfera.

Mr. Fourneyron tuvo entonces el pensamiento feliz 
de aprovechar este vapor para ensayar el cortar ó dism i
nuir el incendio. Era tanto más urgente in tentar este en
sayo, cuanto que no se disponía más que de una bomba 
de incendios, la cual, á pesar de toda la actividad con 
que se m aniobraba, era insuficiente á sofocar las llamas 
que salían por las ventanas y se extendían fuera del mu
ro , amenazando devorar todo el edificio.

Lanzado en el in terior del taller incendiado todo el 
vapor producido por los generadores, este llenó bien 
pronto el espacio invadido por el fuego, y á los pocos m i
nutos el incendio quedó completamente apagado.

Los propietarios de fábricas y buques de vapor debe
rían , en vista de estos resultados, y como medida de 
precaución, adaptar á sus calderas un  tubo especial de 
cobre, que por ramificaciones convenientemente dis
puestas comunicase con las diferentes salas de la fábri
ca ó cámaras del b u q u e , por cuyo medio podrían sin 
perder mom nto inyectar un chorro de vapor en el sitio 
incendiado, y apagar el fuego rápidamente.

Este medio, sencillo y poco costoso, podría defender 
nuestras m anufacturas y buques de vapor de los espan
tosos efectos de un incendio. (Gerun tense.)

MEJORA DE LOS FRUTALES VIEJOS.
Un propietario de las inmediaciones de Ivetot tenía 

en un jard ín  varios manzanos que por su mucha edad 
no producían ya fruto alguno.

El invierno último se le ocurrió tomar cal viva disuelta 
en agua , y extendió con una brocha una capa bastante 
espesa de este líquido sobre aquellos árboles.

Pocos dias después habían desaparecido todos los in 
sectos; la corteza se habia desprendido por completo, y 
fué reemplazada por otra nueva, y en la actualidad sus 
manzanas han adquirido un vigor muy notab le , desapa
reciendo todos los síntomas que indican su vejez. (Del Co
mercio.)

RESISTENCIA A LA TRACCION DEL ALAMBRE
DE HIERRO GALVANIZADO.

Resulta de algunos experimentos hechos por A. M u- 
ller sobre la resistencia de los hilos de hierro galvaniza- 
jos, que si un alam bre de hierro no recocido se in tro -  
Juce súbitam ente en un baño de z in c , pierde por esta 
operación una parle de su resistencia , m iéntras que la 
ie un alam bre de hierro recocido aumenta de un modo 
muy notable.

Este interesante resultado prueba que pueden em 
plearse con utilidad los alambres de hierro galvanizado, 
preparados, según se ha dicho, en la construcción de 
puentes colgantes, en que tantas precauciones deben to
marse contra la oxidación. (Id.)

CONSERVACION DEL VINO.

Mr. G audar, propietario de Mully, ha descubierto el 
medio de conservar el vino sin necesidad de em plear va

scas. Consiste en dejar el vino en la c u b a , y desuna 
la fermentación echarle encima una capa de aceiteS 
pando la cuba con algunas tablas ó paños á fin de * 
servar de polvo el aceite. Doce ó trece litros de a r ^  
bastan para una cuba ordinaria de dos metros de ír*6 
metro.

Mr. G audar hizo la experiencia en 1847 con aceito a 
nabina ; en 4848, con aceite de cañamón y aceite de r  
naza. Todos los experimentos han salido perfectamente 
nueve meses después, cuando se sacó el v in o , este ¿ ̂  
taba claro y sin ningún olor extraño. Se le ha preferido^ 
otros vinos del mismo año conservados en toneles.

Para extraer el vino se procede de la manera si^ujp 
t e : se le trasiega por el huso de la cuba hasta q u ee í ace*' 
te llega cerca del mismo. Luego para obtener el aceite s'* 
mezcla del v in o , se recoge el líquido restante en la Cl!n 
b a , en una vasija estrecha con una llave en su base. Se^ 
gun las experiencias que se han hGcho, no se pierden 
más que dos litros de aceite de la cantidad que ha serv 
do para conservar el vino al abrigo del a ire , de donde 
sulta que el gasto no es más que de 3 fr s ., calculando el* 
litro á un fr. 50 céntimos. Se recomienda el empleo del 
aceite bien depurado. (Id.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del día. — La Dedicación de San Miguel \ r 
cángel.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San 
Justo, donde se celebra función al Santo A rcángel, ha. 
hiendo dos Misas mayores, una á las siete y inedia para 
manifestar á su Divina Majestad, y otra á las diez con 
panegírico, que dirá D. Gregorio Montes, y por la tarde 
á las cinco y media, solemnes completas y procesión de 
reserva con el Señor Sacramentado.

ANUNCIOS.

CONTADURIA DE LA REAL CASA-HOSPITAL DEL 
Rey.—Por disposición de la lima. Sra. Abadesa del Real mo
nasterio de las Huelgas de Búrgos, Administradora del 
Hospital del Rey, se saca á pública subasta la venta de 
la pila de lana merina de la cabaña de dicho Real esta
blecimiento, corte del presante año, existente en la lom 
ja del mismo, cuyo remate se verificará en la Contaduría 
del mencionado hospital el día 4 8 de Octubre próximo á 
las once de su mañana , con arreglo al siguiente pliego de 
condiciones:

4.a Se vende en pública subasta la pila de lana m e
rina , corte de este año, que constará de 900 á 1.000 ar
robas, ó las que resulten al tiempo de pesarse, debiendo 
hacerse las proposiciones por medio de pliegos cerrados 
que se presentarán en dicha Contaduría hasta la h o ra d é  
signada para la apertura de los mismos, y expresarse en 
el sobre de ellos el nombre de la persona que hace la 
proposición, la que recibirá al tiempo de la entrega el 
correspondiente resguardo.

2.a No se admitirá proposición que no comprenda to
das las arrobas de lana de que conste la pila y que ofrez
ca cantidad menor del tipo de precio que la Contaduría 
del establecimiento se leserva publicar al tiempo de 
abrirse el prim er pliego de los presentados por los lid ia 
dores.

3.a Hecha la adjudicación al que hubiere presentado 
la mejor oferla, se sometará á la aprobación de la ilus- 
trísima señora Administradora.

4.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal por un cuarto de hora 
entre los que las hayan hecho únicamente.

5.a El mejor postor consignará en la recaudación de 
dicho Real establecimiento, á las 24 horas de celebrado el 
rem ate, la cantidad de 8.000 rs. para i , seguridad del 
contrato, ó presentará fiador abonado á satisfacción de la 
lima. Sra. Administradora.

6. La entrega de la lana se hará en la misma lonja 
del establecimiento dentro de los ocho primeros dias si
guientes al de aprobación de la subasta , siendo su peso 
según costumbre.

7.a El pago total del importe de las arrobas de lana 
que arrojare el peso se hará al Recaudador general del 
Real establecimiento ántes de sacarse de él la lana, en 
dinero metálico, con exclusión de todo papel moneda

8.a Las proposiciones se harán  arregladas al modelo 
sigu ien te:

«El que su sc rib e , vecino d e  , ofrece pagar por
la lana de la cabana del Hospital del Rey, existente en su 
lonja, con sujeción á las condiciones insertas en la Gace
ta de Madrid del d i a  el precio d e   por ca
da arroba (dicho precio debe expresarse en letra) »

Hospital del Rey 24 de Setiembre de 1858.—Silberio 
Bonifaz. 3658

OBRA DE TEXTO. — MANUAL DE TENEDURIA DE 
libros por partida doble , por D. Felipe Salvador y Aznar 
quinta edición , adoptado por texto en las Reales escue
las de com ercio, Institutos provinciales y colegios de se
gunda enseñanza : contiene reglas para establecer y llevar 
la contabilidad general del Estado y las de sociedades 
anónimas banqueros, fabricantes y grandes propietarios 
Ppr caudales, frutos y efectos, conforme á lo mandado en 
el Lodigo de Comercio y Ley de Contabilidad.

Se vende, á 42 rs. en rústica y 14 rs. en c a r tó n , en 
las librerías de Sánchez, Publicidad, Bailly-Balliere Vi- 
llaverde, Castillo y Poupart; y á 15 rs. y 17 rs. en Ali- 
canle , Barcelona , Bilbao , Cádiz, Coruña , Málaga San
tander , Sevilla, Valencia , Valladoiid y Zaragoza ’

El a u to r , que vive en la calle de Barcelona , núm. 9> 
cuarto principal, lo remite por el correo, franco de porte 
si se le envía una libranza de 15 rs. ó 32 sellos de cartas

3 2 9 4 -4  .

HISTORIA DESCRIPTIVA , ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio del E scorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 4 0 rs.
Se suscribe en casa del au to r, calle de la Montera, 

número 46, y  en las principales librerías de toda Europa.
Se ha repartido la entrega 47.

LIBROS DE EDUCACION PRIMARIA Y COMEDIAS 
para que las representen los n iñ o s , por D. G abriel Fer
nandez, prim er director de una escuela pública de esta 
corte.

La Cartilla-libro para leer pronto y bien llena cumpli
damente su objeto, siendo muy apreciables los cuenteci- 
tos morales escritos para los niños con la mayor ternura.

Higiene y primeros socorros, regalo precioso para la in
fancia y el pueblo, es verdaderam ente un regalo de ines
timable precio que se hace á la niñez. De Ínteres como 
libro de lectura por ios conocimientos que presta de es
cogida m ora l, escrito en un lenguaje propio para los ni
ños , embellecido con la poesía, ha logrado que se aprue
be de texto, así como la anterior Cartilla , y que por la 
Dirección de Instrucción pública , por acuerdo del Real 
Consejo, se diesen gracias por estos trabajos al autor.

Premio á la  nobleza del corazón. Hasta el sueño es ene
migo del avaro , comedias que constan de cuatro actos y 
en verso. Es necesario leerlas para ver hasta qué punto 
el Sr. Fernandez se apodera del corazón de los niños, 
guiándolos por la virtud y el honor.

Los pedidos se harán al a u to r , calle del Fúcar, n ú 
mero 43, cuarto principal. *

Precio de los libros de educación, 4 y 2 rs.
De las comedias, 4 y 2 rs.
Por cada docena de ejemplares se darán dos gratis.

SOCIEDAD MINERA EL RELAMPAGO EN HIENDE- 
delaencina. El dia 16 de Octubre próximo venidero, y ho
ra de las siete de la noche, se celebrará junta general 
ordinaria de señores accionistas, de conformidad con lo 
que dispone el reglamento social, en lá calle de la Flor 
Baja , núm. 3 , cuarto bajo.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas para que se sirvan concurrir.

Madrid 28 de Setiembre de 4 858.=E1 Secretario, Pe
dro Angelis. 3657—3

ESPECTÁCULOS.
T eatro  d e l Circo. — A las ocho y media de la no

che. —  Los pobres de M adrid , drama en seis cuadros y 
un prólogo, cuyo principal papel está á c a r g o  del primer 
actor D. Joaquín Arjona.— Una zambra de g itanos , baile.

N o t a s . Mañana se pondrá en escena la c o m e d i a  en 
tres actos , titulada Un hombre importante.

Pasado mañana la comedia en tres actos, titulada ¡Don 
Tomas! cuyo protagonista será desempeñado por el p ri
mer actor D. Julián Romea.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .  — A las ocho y media de la 
n o ch e.— Sinfonía.— El diablo en el poder.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y  media de la 
noche. — Sinfonía. — Los amantes de Teruel, drama en 
cuatro actos.— La moza de caliá, baile.— No más secreto, 
comedia en  un acto.


